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PROGRAMACIÓN DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

 
CURSO ACADÉMICO:

2022-2023

DEPARTAMENTO

                                             DIBUJO

ÁREA / MATERIA CURSO

EPVA 3º ESO
PROFESOR/A M.ª Paz Picón Alguacil  3º B + DIV

M ª Asunción Pérez Nava 3º A, C+ DIV y D
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NORMATIVA DE REFERENCIA:

REAL DECRETO 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación
Secundaria Obligatoria (BOE 30-03-2022).

Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así ́
como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional. 

INSTRUCCIÓN conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa y de la Dirección
General de Formación Profesional, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que
impartan Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023.

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Decreto 327/2010 de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.

Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía

CONTEXTUALIZACIÓN

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26  del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: Autonomía de los centros, al establecer
el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria, las administraciones educativas facilitarán a los centros el ejercicio de su
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autonomía pedagógica, de organización y de gestión, en los términos recogidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y en las
normas que la desarrollan, y favorecerán el trabajo en equipo del profesorado

De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, esta nueva Ley educativa nace con el objetivo principal de adaptar el
sistema educativo a los retos y desafíos del siglo XXI, de acuerdo con los objetivos fijados por la  Unión Europea, la UNESCO y
la Agenda 2030.

Los enfoques claves en los que se centra esta nueva ley incorporan:

- El cumplimiento de los derechos de la infancia

- La inclusión educativa y la aplicación de los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA)

- El desarrollo de la competencia digital

- El desarrollo sostenible

- La igualdad de género y las garantías de éxito para todo el alumnado

Esta nueva ley educativa nace con el objetivo principal de adaptar el sistema educativo a los retos y desafíos del siglo XXI, de
acuerdo con los objetivos fijados por la Unión Europea, la UNESCO y la Agenda 2030. Todos estos principios están recogidos en
nuestro PEC:

Antequera tiene una situación estratégica privilegiada al encontrarse en el  centro geográfico de Andalucía y disponer de una
excelente red de comunicaciones tanto por carretera como por ferrocarril. Su población es de 45.000 habitantes con una densidad
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de población de 55 personas por km 2. La ciudad cuenta con un rico patrimonio histórico-artístico y un entorno natural de especial
interés. Las actividades económicas principales son la industria agroalimentaria vinculada a la rica vega antequerana y el sector
servicios (de los que destacamos los servicios sanitarios y su constitución como centro logístico y de transportes por su vinculación
con los  ciclos  formativos  que  se  imparten  en el  centro  de  las  familias:  Sanidad,  Electricidad  y  Electrónica  y  Servicios  a  la
Producción).Nuestro centro se inauguró en 1986 en una zona que hasta hace muy poco estaba en el límite de la ciudad y que
actualmente se encuentra en una zona de expansión urbanística, junto al recinto ferial.

La ciudad tiene un importante patrimonio histórico-artístico y natural, aunque presenta pocos estímulos culturales para los jóvenes.
En los últimos años se están ampliando horizontes en este sentido con la  construcción de nuevos espacios culturales y de
encuentro como la Casa de la Juventud ubicada a escasa distancia de nuestro instituto.

El desarrollo social y económico de Antequera creemos que se reflejará con el tiempo en un aumento del nivel socio-cultural de
sus habitantes. Nuestros alumnos pertenecen en su mayoría a familias de un nivel socio-cultural medio-bajo, en las que creemos
es necesario incrementar las expectativas de ocio activo, ampliando sus horizontes, facilitando su acceso a actividades deportivas
y culturales, y fomentando la participación en organizaciones de voluntariado. El nivel socio-económico mayoritario es también
medio-bajo, predominan los empleados por cuenta ajena y los autónomos entre los padres y la dedicación a sus labores o a la
realización de tareas domésticas remuneradas de un porcentaje cada vez menor de las madres, ambos con unos niveles de
estudios que oscilan entre primarios o medios. Sin embargo, está aumentando el número de familias con un nivel socio-económico
medio-alto que eligen nuestro centro para sus hijos/as, son familias en las que ambos miembros de la pareja trabajan y que
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ejercen por lo general profesiones liberales o vinculadas al sector servicios: sanidad, educación, banca, organismos públicos, etc.
En estas familias el nivel socio-cultural suele ser superior y tienen mayores expectativas para sus hijos e hijas.

Nuestros alumnos y alumnas tienen aficiones deportivas: fútbol,  bádminton, ciclismo… una parte de ellos comparte aficiones
literarias, musicales, artísticas, etc.  Con el afán de consolidar la afición al  deporte y la excelente oportunidad de aprendizaje
cooperativo que supone la competición deportiva contamos también con un Club Deportivo que lleva el nombre del centro y al que
apoyamos con la cesión de nuestras instalaciones.

ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica estará integrado por todo el
profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más
de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de
este profesorado con los otros departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

PROFESOR PUESTO MATERIAS QUE IMPARTE / GRUPOS
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M.ª de la Paz Picón Alguacil Jefe de Departamento Dibujo Técnico II /T2A

EPVA / 3º ESO B + DIV

EPVA / 2º ESO A, B,C,D

M Asunción Pérez Nava Tutora Dibujo Técnico I / T1B

EPVA / 4º ESO A-B, C-D

EPVA / 3º ESO C + DIV, A, D

PRESENTACIÓN DE LA MATERIA

Las artes plásticas, visuales y audiovisuales tienen como objetivo común la adquisición y desarrollo de un pensamiento creativo
que se concreta mediante acciones y producciones de carácter artístico, es decir, aprender a ver y aprender a hacer. Este tipo de
pensamiento está fundamentalmente apoyado en el análisis, la exploración y la comprensión de las formas e imágenes de la
realidad que nos circunda, y posee la capacidad de generar respuestas a través de propuestas originales y personales que son las
que vehiculan el pensamiento crítico y creativo con la finalidad de satisfacer las necesidades del individuo.
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La materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual integra todas las dimensiones de la imagen: las de carácter pictórico, las de
carácter tridimensional  y las fotográficas, cinematográficas y mediáticas;  así  como su forma, que varía según los materiales,
herramientas,  procedimientos y formatos utilizados.  De este modo la  imagen,  que puede ser  bidimensional  o  tridimensional,
figurativa o abstracta, fija o en movimiento, concreta o virtual, duradera o efímera, se muestra a partir de las diferentes técnicas
que han ido ampliando los registros de la creación. La llegada de los medios tecnológicos ha contribuido a enriquecer la disciplina,
diversificando las imágenes y democratizando la práctica artística, así como la recepción cultural, pero también ha aumentado las
posibilidades de su manipulación. Por este motivo, resulta indispensable que el alumnado adquiera los conocimientos, destrezas y
actitudes necesarios para analizar las imágenes críticamente, teniendo en cuenta los medios de producción y el tratamiento que se
hace de ellas. 

La etimología del término plástico se encuentra en el latín y el griego y significa modelable, que se puede transformar. De este
modo, las artes plásticas hacen referencia a los conceptos y procedimientos técnicos que posibilitan la transformación de una cosa
en otra. La téchne, la técnica, fue el nombre con el que los griegos expresaron esa posibilidad de actuar sobre la realidad mediante
la generación o creación de respuestas inéditas que servían no solo como prolongación, sino también para ampliar la capacidad de
expresión del ser humano.

La  materia  da  continuidad  a  los  aprendizajes  del  área  de  Educación  Artística  de  la  etapa  anterior  y  profundiza  en  ellos,
contribuyendo a que el alumnado siga desarrollando el aprecio y la valoración crítica de las distintas manifestaciones plásticas,
visuales y audiovisuales, así como la comprensión de sus lenguajes, a través de su puesta en práctica en la realización de
diversas clases de producciones. Esta alfabetización visual permite una adecuada decodificación de las imágenes y el desarrollo
de un juicio crítico sobre las mismas. Además, dado que la expresión personal se nutre de las aportaciones que se han realizado a
lo largo de la historia, favorece la educación en el respeto y la puesta en valor del patrimonio cultural y artístico de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.
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A su vez, la materia está diseñada a partir de ocho competencias específicas que emanan de los objetivos generales de la etapa y
de las competencias que conforman el Perfil competencial del alumnado al término del segundo curso de la Educación Secundaria
Obligatoria y el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica, en especial de los descriptores de la competencia
en conciencia y expresiones culturales, a los que se añaden aspectos relacionados con la comunicación verbal, la digitalización, la
convivencia  democrática,  la  interculturalidad o la  creatividad.  El  orden en que aparecen las  competencias  específicas no es
vinculante,  por  lo  que  pueden  trabajarse  simultáneamente,  mediante  un  desarrollo  entrelazado.  De  hecho,  el  enfoque
eminentemente práctico de la materia conlleva que el alumnado se inicie en la producción artística sin necesidad de dominar las
técnicas ni  los recursos, y que vaya adquiriendo estos conocimientos en función de las necesidades derivadas de su propia
producción. 

Los  criterios  de  evaluación,  que  se  desprenden  directamente  de  dichas  competencias  específicas,  están  diseñados  para
comprobar el grado de consecución de las mismas por parte del alumnado.

Los saberes básicos de la  materia  se articulan  en cinco bloques.  El  primero  lleva por  título  «Patrimonio artístico  y  cultural.
Patrimonio en Andalucía» e incluye saberes relativos a los géneros artísticos y a las manifestaciones culturales más destacadas,
en especial las de nuestra Comunidad Autónoma. El segundo, denominado «Elementos formales de la imagen y del lenguaje
visual.  La  expresión  gráfica»,  engloba aquellos elementos,  principios  y conceptos  que se ponen en práctica  en las distintas
manifestaciones artísticas y culturales como forma de expresión. El tercer bloque, «Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y

procedimientos», comprende tanto las técnicas y procedimientos gráfico-plásticos como las distintas operaciones plásticas y los
factores y etapas del proceso creativo. El cuarto bloque, «Imagen y comunicación visual y audiovisual», incorpora los saberes
relacionados con los lenguajes, las finalidades, los contextos, las funciones y los formatos de la comunicación visual y audiovisual.
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Por último, el bloque «Geometría, repercusión en el arte y la arquitectura», analiza y representa formas geométricas e introduce la
geometría plana en el arte y la arquitectura.

La materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual requiere situaciones de aprendizaje que supongan una acción continua
combinada con reflexión, así como una actitud abierta y colaborativa, con la intención de que el alumnado desarrolle una cultura y
una práctica artística personales y sostenibles. Estas situaciones, que ponen en juego las diferentes competencias de la materia,
deben  estar  vinculadas  a  contextos  cercanos  al  alumnado,  que  favorezcan  el  aprendizaje  significativo,  que  despierten  su
curiosidad e interés por el arte y sus manifestaciones, y que permitan desarrollar su identidad personal y su autoestima. El diseño
de las situaciones de aprendizaje debe buscar el  desarrollo del pensamiento divergente, apoyándose en la diversidad de las
manifestaciones  culturales  y  artísticas.  Los  aportes  teóricos  y  los  conocimientos  culturales  han  de  ser  introducidos  por  el
profesorado en relación con las preguntas que plantee cada situación, permitiendo así que el alumnado adquiera métodos y puntos
de referencia en el espacio y el tiempo para captar y explicitar la naturaleza, el sentido, el contexto y el alcance de las obras y de
los procesos artísticos estudiados.

PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS

De Acuerdo con el RD 217/2022, de 29 de marzo (art. 6), nuestros principios pedagógicos serán los siguientes:

9



                                                                                                                                        
                                                                                                                                         

                                                                                                                                        
     
   
     Consejería de Educación                                                                                  
        I.E.S. “Los Colegiales”                                                                                       
              Antequera                                                                                              

En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas en el Perfil de
salida del  alumnado al  término de la  enseñanza básica y se fomentará la  correcta expresión oral  y  escrita  y  el  uso de las
matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica docente.

-Para fomentar  la  integración de las  competencias  trabajadas,  se dedicará un tiempo del  horario  lectivo a la  realización  de
proyectos significativos y relevantes y a la  resolución colaborativa de problemas,  reforzando la  autoestima,  la  autonomía,  la
reflexión y la responsabilidad.

-Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la
competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en
valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso, se fomentarán de manera
transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el
consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.

OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA

Conforme a lo dispuesto en el artículo 2 del  Real decreto 217/2022, de 29 de marzo se entenderá por Objetivos logros que se
espera  que  el  alumnado  haya  alcanzado  al  finalizar  la  etapa  y  cuya  consecución  está  vinculada  a  la  adquisición  de  las
competencias clave.
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De acuerdo con el artículo 7,  La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las
capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, practicar la
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos
como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

 b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una
realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

 c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que
supongan discriminación entre hombres y mujeres.

 d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás personas,
así  como  rechazar  la  violencia,  los  prejuicios  de  cualquier  tipo,  los  comportamientos  sexistas  y  resolver  pacíficamente  los
conflictos. 

e) Desarrollar  destrezas  básicas  en  la  utilización  de  las  fuentes  de  información  para,  con  sentido  crítico,  adquirir  nuevos
conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y
utilización.

 f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y
aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 
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g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la
capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial
de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

 j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás personas, así como el
patrimonio artístico y cultural.

 k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de
cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social.
Conocer  y  valorar  la  dimensión  humana  de  la  sexualidad  en  toda  su  diversidad.  Valorar  críticamente  los  hábitos  sociales
relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

 l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de
expresión y representación.
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COMPETENCIAS CLAVE Y PERFIL DE SALIDA

El perfil de salida es la piedra angular del edificio curricular que concreta los principios y fines del sistema educativo. Es la matriz
que cohesiona, y hacia donde convergen las distintas etapas y modalidades que constituyen la formación básica del sistema
educativo.  Se  concibe  como  el  elemento  que  debe  fundamentar  las  decisiones  curriculares,  las  estrategias  y  orientaciones
metodológicas en la práctica lectiva y el  elemento de referencia para la evaluación interna y externa de los aprendizajes del
alumnado. Identifica y define, en conexión con los retos del siglo XXI, las competencias clave que todo el alumnado, sin excepción,
debe haber adquirido y desarrollado al término de la educación básica. Por tanto, el perfil de salida pretende aportar continuidad,
coherencia y cohesión a la progresión del alumnado en el desempeño competencial entre las etapas que integran la enseñanza
básica del sistema educativo.

Como elemento curricular básico que recoge las competencias para la realización personal, social y académica del alumnado en la
enseñanza básica, es obvio que debe ser único para todo el territorio nacional.

En cuanto a su dimensión aplicada, el perfil de salida se concreta en la formulación de un conjunto de descriptores operativos de
las competencias clave.

Lo esencial de la integración de los retos en el perfil de salida radica en que añaden una exigencia de actuación, la cual conecta
con el enfoque competencial  del currículo:  la meta no es la mera adquisición de contenidos, sino aprender a utilizarlos para
solucionar necesidades presentes en la realidad.
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El nuevo modelo educativo, siguiendo la Recomendación del Consejo de 22 de mayo de 2018 relativo a las competencias clave
para el aprendizaje permanente y reflexionando sobre los objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, se basa en la
potenciación del aprendizaje por competencias. Se proponen nuevos enfoques en el aprendizaje y, como consecuencia, en la
evaluación, lo que supone un importante cambio en el desarrollo del alumnado, dirigido a aquello que asimila y es capaz de hacer.
Son desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario
formativo, y afrontar los principales retos y desafíos globales y locales. (Art 2.  Real decreto)

 Las competencias clave aparecen recogidas en el Perfil  de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y son la
adaptación al sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión
Europea de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente

De acuerdo con lo dispuesto en la  INSTRUCCIÓN CONJUNTA 1 /2022, DE 23 DE JUNIO, las competencias clave que se recogen
en  el  Perfil  competencial  y  el  Perfil  de  salida  son  la  adaptación  al  sistema  educativo  español  de  las  competencias  clave
establecidas en la citada Recomendación del Consejo de la Unión Europea. 

Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con los principios
y fines del sistema educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la Recomendación se refiere al aprendizaje
permanente que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras que ambos perfiles remiten a un momento preciso y limitado
del desarrollo personal, social y formativo del alumnado: la etapa de la Enseñanza Básica.

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos previstos en la LOMLOE para las
distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en estos perfiles, y
que son las siguientes: 
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- Competencia en comunicación lingüística.

- Competencia plurilingüe.

- Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

- Competencia digital.

- Competencia personal, social y de aprender a aprender.

- Competencia ciudadana.

- Competencia emprendedora.

- Competencia en conciencia y expresión culturales.

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera coherente
y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente,
el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales,
escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con
otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. La competencia en comunicación lingüística constituye la base
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para el pensamiento propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está
vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de
conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible
apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria.

Al completar la Educación básica, el alumno o la alumna...
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y
participa  en  interacciones  comunicativas  con  actitud  cooperativa  y  respetuosa  tanto  para  intercambiar  información,  crear  conocimiento  y
transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
CCL2.  Comprende,  interpreta  y valora con actitud  crítica  textos  orales,  escritos,  signados o multimodales  de los ámbitos  personal,  social,
educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 
CCL3.  Localiza,  selecciona  y contrasta  de  manera  progresivamente  autónoma información  procedente  de  diferentes  fuentes,  evaluando su
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma
en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses;  aprecia el
patrimonio  literario  como  cauce  privilegiado  de  la  experiencia  individual  y  colectiva;  y  moviliza  su  propia  experiencia  biográfica  y  sus
conocimientos  literarios  y culturales  para construir  y compartir  su interpretación  de las  obras  y para crear  textos  de intención literaria  de
progresiva complejidad. 
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de
derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino
también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 
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COMPETENCIA PLURILINGÜE

 La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y
la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias
propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso,
mantener  y  adquirir  destrezas en la  lengua  o  lenguas  familiares  y  en  las  lenguas  oficiales.  Integra,  asimismo,  dimensiones
históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo
de fomentar la convivencia democrática.

Al completar la Educación básica, el alumno o la alumna...
CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas, de manera
apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional. 
CP2.  A partir  de sus  experiencias,  realiza  transferencias  entre  distintas  lenguas  como estrategia  para  comunicarse  y ampliar  su repertorio
lingüístico individual. 
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de
diálogo, para fomentar la cohesión social. 
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COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA (STEM)

La competencia matemática y competencia en ciencia,  tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus siglas en inglés)
entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y
los métodos de la ingeniería  para transformar el  entorno de forma comprometida, responsable y sostenible.  La competencia
matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en
diferentes contextos. La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un
conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer
conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. La competencia en
tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías propios de las ciencias para transformar
nuestra sociedad de acuerdo con las  necesidades o deseos de las  personas en un marco de seguridad,  responsabilidad y
sostenibilidad.

Al completar la Educación básica, el alumno o la alumna...
STEM1.  Utiliza  métodos  inductivos  y  deductivos  propios  del  razonamiento  matemático  en  situaciones  conocidas,  y  selecciona  y  emplea
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como
motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e
instrumentos  adecuados,  apreciando la importancia  de la precisión y la  veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del  alcance y las
limitaciones de la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que

18



                                                                                                                                        
                                                                                                                                         

                                                                                                                                        
     
   
     Consejería de Educación                                                                                  
        I.E.S. “Los Colegiales”                                                                                       
              Antequera                                                                                              

den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente
los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. 
STEM4. Interpreta  y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos,  demostraciones,  métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...),
aprovechando de forma crítica la cultura digital  e incluyendo el  lenguaje matemático-formal  con ética y responsabilidad,  para compartir  y
construir nuevos conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y preservar el medio ambiente y los
seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible,
valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. 

COMPETENCIA DIGITAL

 La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnologías digitales para el
aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción con estas. Incluye la alfabetización en
información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la
programación),  la  seguridad  (incluido  el  bienestar  digital  y  las  competencias  relacionadas  con  la  ciberseguridad),  asuntos
relacionados  con  la  ciudadanía  digital,  la  privacidad,  la  propiedad  intelectual,  la  resolución  de  problemas  y  el  pensamiento
computacional y crítico.
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Al completar la Educación básica, el alumno o la alumna...
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera
crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias
de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la
tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.
CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales,
y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud
y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5.  Desarrolla  aplicaciones  informáticas  sencillas  y  soluciones  tecnológicas  creativas  y  sostenibles  para  resolver  problemas  concretos  o
responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER

 La  competencia  personal,  social  y  de  aprender  a  aprender  implica  la  capacidad  de  reflexionar  sobre  uno  mismo  para
autoconocerse,  aceptarse  y  promover  un  crecimiento  personal  constante;  gestionar  el  tiempo  y  la  información  eficazmente;
colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también
la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos
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metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar
físico, mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo
rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los
conflictos en un contexto integrador y de apoyo.

Al completar la Educación básica, el alumno o la alumna...
CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación
hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental,
reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar
en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información
y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso
de construcción del conocimiento.
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COMPETENCIA CIUDADANA

 La  competencia  ciudadana  contribuye  a  que  alumnos  y  alumnas  puedan  ejercer  una  ciudadanía  responsable  y  participar
plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas,
jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y
el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura
democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro
tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda
2030.

Al completar la Educación básica, el alumno o la alumna...
CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y
normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en
cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española y los
derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con
actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de
la ciudadanía mundial. 
CC3.  Comprende  y  analiza  problemas  éticos  fundamentales  y  de  actualidad,  considerando  críticamente  los  valores  propios  y  ajenos,  y
desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de
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discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales, y adopta,
de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable.

COMPETENCIA EMPRENDEDORA

 La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e ideas, utilizando los
conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten
adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y
replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro
de los  procesos creativos  y  de  innovación;  y  despertar  la  disposición  a aprender,  a  arriesgar  y  a  afrontar  la  incertidumbre.
Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas,
con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la
planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero.

Al completar la Educación básica, el alumno o la alumna...
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que
puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal,
social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los elementos
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fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando
destrezas  que  favorezcan el  trabajo  colaborativo  y  en  equipo,  para  reunir  y  optimizar  los  recursos  necesarios  que lleven  a  la  acción  una
experiencia emprendedora que genere valor. 
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de
planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos
innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS – CRITERIOS DE EVALUACIÓN – SABERES BÁSICOS 

En el  anexo II del Real decreto y en el Anexo III de la instrucción conjunta ,   se fijan, para cada materia, las competencias
específicas para la etapa, así como los criterios de evaluación y los contenidos, enunciados en forma de saberes básicos. 

Para la  adquisición y desarrollo,  tanto de las competencias clave como de las competencias específicas,  el  equipo docente
planificará situaciones de aprendizaje en los términos que dispongan las administraciones educativas. 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
Desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes
básicos de cada materia o ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, el
Perfil de salida del alumnado, y por otra, los saberes básicos de las materias o ámbitos y los criterios de evaluación.
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1. Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados de las distintas manifestaciones culturales y artísticas
han tenido en el desarrollo del ser humano, mostrando interés por el patrimonio como parte de la propia cultura, para
entender cómo se convierten en el testimonio de los valores y convicciones de cada persona y de la sociedad en su
conjunto,  y  para  reconocer  la  necesidad  de  su  protección  y  conservación,  teniendo  especial  consideración  con  el
patrimonio andaluz.

La expresión artística en cualquiera de sus formas es un elemento clave para entender las diferentes culturas a lo largo de la
historia, en especial aquellas que han influido en el desarrollo de la identidad andaluza. A través de las diferentes artes, el ser
humano se define a sí mismo, aportando sus valores y convicciones, pero también a la sociedad en la que está inmerso, bien sea
por asimilación, bien sea por rechazo, con todos los matices entre estas dos posiciones. Una mirada sobre el arte que desvele la
multiplicidad de puntos de vista y la variación de los mismos a lo largo de la historia ayuda al alumnado en la adquisición de un
sentir respetuoso hacia las demás personas.

En este sentido, resulta fundamental la contextualización de toda producción artística, para poder valorarla adecuadamente, así
como para tomar perspectiva sobre la evolución de la historia del arte y la cultura, y, con ella, de las sociedades que dan lugar a
dichas producciones. Abordando estos aspectos por medio de producciones orales, escritas y multimodales, el alumnado puede
entender también la importancia de la conservación, preservación y difusión del patrimonio artístico común, comenzando por el que
le es más cercano, hasta alcanzar finalmente el del conjunto de la humanidad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CPSAA3, CC1,CC2, CCEC1.
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2. Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias, comparándolas con las de sus iguales y con
algunas de las que conforman el patrimonio cultural y artístico dentro y fuera de Andalucía, justificando las opiniones y
teniendo en cuenta el  progreso desde la intención hasta la  realización,  para valorar  el  intercambio,  las experiencias
compartidas y el diálogo intercultural, así como para superar estereotipos.

La realización de obras propias contribuye al desarrollo de la creatividad y la imaginación del alumnado, así como a la construcción
de un discurso crítico elaborado y fundamentado sobre sus obras y sobre las obras de otras personas, dentro y fuera de Andalucía.
A partir  de la  comprensión activa de las dificultades inherentes a todo proceso de creación en sus diferentes fases,  con la
asimilación de la compleja vinculación entre lo ideado y lo finalmente conseguido, el alumnado puede superar distintos prejuicios,
especialmente comunes en lo relativo a la percepción de las producciones artísticas y culturales.

Al mismo tiempo, el intercambio razonado de experiencias creativas entre iguales, así como la puesta en contexto de estas con
otras manifestaciones artísticas y culturales, debe servir para que el alumnado valore las experiencias compartidas, amplíe sus
horizontes y establezca un juicio crítico y autocrítico, informado y respetuoso con las creaciones de otras personas y con las
manifestaciones de otras culturas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CPSAA1,CPSAA3, CC1, CC3,
CCEC1, CCEC3.

3. Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, mostrando respeto y desarrollando la capacidad de
observación e interiorización de la experiencia y del disfrute estético, para enriquecer la cultura artística individual y
alimentar el imaginario.
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Las producciones plásticas, visuales y audiovisuales contemporáneas han aumentado las posibilidades en cuanto a soportes y
formatos. Solo en el terreno audiovisual se encuentran, entre otros, series, películas, anuncios publicitarios, videoclips, formatos
televisivos o formatos novedosos asociados a las redes sociales.

Apreciar estas producciones en toda su variedad y complejidad supone un enriquecimiento para el alumnado, dado que, además
de ayudar a interiorizar el placer inherente a la observación de la obra de arte visual y del discurso audiovisual, de ellas emana la
construcción de una parte de la identidad de todo ser humano, lo que resulta fundamental en la elaboración de un imaginario rico y
en la cimentación de una mirada empática y despojada de prejuicios.

El análisis de las distintas propuestas plásticas, visuales y audiovisuales debe estar orientado hacia el enriquecimiento de la cultura
artística individual  y del  imaginario  propio. Además de las propuestas contemporáneas,  se deben incluir  en este análisis  las
manifestaciones de épocas anteriores, para que el alumnado comprenda que han construido el camino para llegar hasta donde
nos  encontramos  hoy.  Entre  estos  ejemplos  se  debe  incorporar  la  perspectiva  de  género,  con  énfasis  en  el  estudio  de
producciones artísticas ejecutadas por mujeres, así como de su representación en el arte. Finalmente, el acercamiento a diferentes
manifestaciones construirá una mirada respetuosa hacia la creación artística en general y sus manifestaciones plásticas, visuales y
audiovisuales en particular.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, CD1, CPSAA4, CC1,
CC3, CCEC2.

4. Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes producciones culturales y artísticas, analizando, de
forma abierta y respetuosa,  tanto el proceso como el producto final,  su recepción y su contexto,  para descubrir  las
diversas posibilidades que ofrecen como fuente generadora de ideas y respuestas.
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En la creación de producciones artísticas, las técnicas y lenguajes empleados son prácticamente ilimitados; desde el trabajo con la
arcilla hasta el videomapping, el arco expresivo es inabarcable, y los resultados son tan diversos como la propia creatividad del ser
humano. Es importante que el alumnado comprenda esta multiplicidad como un valor generador de riqueza a todos los niveles, por
lo que debe entender su naturaleza diversa desde el acercamiento tanto a sus modos de producción y de diseño en el proceso de
creación, como a los de recepción. De esta manera, puede incorporar este conocimiento en la elaboración de producciones
propias.

En este sentido, resulta fundamental que el alumnado aprenda a identificar y diferenciar los medios de producción y diseño de
imágenes y productos culturales y artísticos, así como los distintos resultados que proporcionan, y que tome conciencia de la
existencia de diversas herramientas para su manipulación, edición y postproducción. De este modo, puede identificar la intención
con la que fueron creados, proceso necesario para analizar correctamente la recepción de los productos artísticos y culturales,
ubicándolos en su contexto cultural y determinando sus coordenadas básicas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:  CCL2, CD1, CD2, CPSAA3, CC3,
CCEC2.

5. Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con creatividad e imaginación, seleccionando y aplicando
herramientas, técnicas y soportes en función de la intencionalidad, para expresar la visión del mundo, las emociones y
los sentimientos propios,  así  como para mejorar  la  capacidad de comunicación y desarrollar  la reflexión crítica y la
autoconfianza.
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Llevar  a  cabo  una  producción  artística  es  el  resultado  de  un  proceso  complejo  que  implica,  además  de  la  capacidad  de
introspección y de proyección de los propios pensamientos, sentimientos y emociones, el conocimiento de los materiales, las
herramientas, las técnicas y los recursos creativos del medio de expresión escogido, así como sus posibilidades de aplicación.

Para que el alumnado consiga expresarse de manera autónoma y singular, aportando una visión personal e imaginativa del mundo
a través de una producción artística propia, debe experimentar con los diferentes resultados obtenidos y los efectos producidos. De
este modo, además, se potencia una visión crítica e informada tanto sobre el propio trabajo como sobre el ajeno, y se aumentan
las posibilidades de comunicación con el entorno. Asimismo, un manejo correcto de las diferentes herramientas y técnicas de
expresión,  que  debe  partir  de  una  intencionalidad  previa  a  la  realización  de  la  producción,  ayuda  en  el  desarrollo  de  la
autorreflexión y la autoconfianza, aspectos muy importantes en una competencia que parte de una producción inicial, por tanto,
intuitiva y que prioriza la expresividad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4,
CC3, CCEC3, CCEC4.

6. Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, identificando sus singularidades, para enriquecer las
creaciones propias y desarrollar la identidad personal, cultural y social.

Para el desarrollo de la identidad personal del alumnado, es indispensable el conocimiento del contexto artístico y cultural de la
sociedad en la que experimenta sus vivencias. El conocimiento crítico de distintos referentes artísticos y culturales modela su
identidad, ayudándolo a insertarse en la sociedad de su tiempo y a comprenderla mejor.
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A partir del análisis contextualizado de las referencias más cercanas a su experiencia, el alumnado es capaz de identificar sus
singularidades  y  puede  hacer  uso  de  esos  referentes  en  sus  procesos  creativos,  enriqueciendo  así  sus  creaciones.  El
conocimiento de dichas referencias contribuye, en fin, al desarrollo de la propia identidad personal, cultural y social, aumentando la
autoestima, el autoconocimiento y el respeto de las otras identidades.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CD1, CPSAA3, CC1, CCEC3.

7. Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los lenguajes artísticos, incorporando, de forma creativa,
las posibilidades que ofrecen las diversas tecnologías, para integrarlos y enriquecer el diseño y la realización de un
proyecto artístico.

El momento actual se caracteriza por la multiplicidad de lenguajes artísticos, desde los más tradicionales, como la pintura, hasta
los más recientes, como el audiovisual, la instalación o la performance. El alumnado debe ser capaz de identificarlos, así como de
clasificarlos y establecer las técnicas con las que se producen.

Para ello, también es importante que experimente con los diferentes medios, tecnologías e instrumentos de creación, haciendo
especial hincapié en los digitales, definitorios de nuestro presente y con los que suele estar familiarizado, aunque a menudo de un
modo muy superficial. El alumnado debe aprender a hacer un uso informado de los mismos, sentando las bases para que más
adelante pueda profundizar en sus potencialidades expresivas, poniendo en juego un conocimiento más profundo de técnicas y
recursos que debe adquirir progresivamente.
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El  alumnado  debe  aplicar  este  conocimiento  de  las  tecnologías  contemporáneas  y  los  diferentes  lenguajes  artísticos  en  la
elaboración de un proyecto artístico que integre varios de ellos, buscando un resultado que sea fruto de una expresión actual y
contemporánea.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes  descriptores del Perfil de salida:  CCL2, CCL3, STEM3, CD1, CD5,
CC1, CC3, CCEC4.

8. Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el proyecto a la intención y a las características del
público destinatario, para valorar distintas oportunidades de desarrollo personal.

La obra artística alcanza todo su sentido y potencialidad cuando llega al público y produce un efecto sobre él. 

En este sentido, el alumnado ha de comprender la existencia de públicos diversos, y, en consecuencia, la posibilidad de dirigirse a
unos u otros de manera diferenciada. No es lo mismo elaborar una pieza audiovisual de carácter comercial  destinada a una
audiencia amplia que crear una instalación de videoarte con una voluntad minoritaria. El alumnado debe entender que todas las
posibilidades son válidas, pero que la idea, la producción y la difusión de una obra han de ser tenidas en cuenta desde su misma
génesis. Además, es importante que identifique y valore las oportunidades que le puede proporcionar su trabajo según el tipo de
público al que se dirija, lo que se apreciará a partir de la puesta en común del mismo.

Se  pretende  que  el  alumnado  genere  producciones  y  manifestaciones  artísticas  de  distinto  signo,  tanto  individual  como
colectivamente, siguiendo las pautas que se hayan establecido, identificando y valorando correctamente sus intenciones previas y
empleando las capacidades expresivas, afectivas e intelectuales que se promueven mediante el trabajo artístico.
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren
las competencias específicas de cada materia o ámbito en un momento determinado de su proceso de aprendizaje.

Competencia específica 1
1.1. Reconocer los factores históricos y sociales que rodean las producciones plásticas, visuales  y audiovisuales más relevantes,
así como su función y finalidad, describiendo sus particularidades y su papel como transmisoras de valores y convicciones, con
interés y respeto, desde una perspectiva de género.

1.2. Valorar la importancia de la conservación, preservación y difusión del patrimonio cultural y artístico a través del conocimiento y
el análisis guiado de obras de arte.

1.3. Analizar la importancia de las formas geométricas básicas identificando los elementos plásticos del Lenguaje Visual en el arte
y en el entorno tomando como modelo el legado andalusí y el mosaico romano.

Competencia específica 2
2.1. Identificar y explicar, de forma razonada, la importancia del proceso que media entre la realidad, el imaginario y la producción,
superando estereotipos y mostrando un comportamiento respetuoso con la diversidad cultural.
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2.2. Analizar, con autonomía, diversas producciones artísticas, incluidas las propias, las de sus iguales y las del patrimonio cultural
y  artístico,  valorando  el  patrimonio  andaluz,  desarrollando  con  interés  una  mirada  estética  hacia  el  mundo  y  respetando  la
diversidad de las expresiones culturales.

2.3. Realizar composiciones inspiradas en la naturaleza donde puedan aplicarse distintas situaciones compositivas, utilizando para
ello las técnicas de expresión gráfico-plásticas bidimensionales necesarias.

Competencia específica 3
3.1. Seleccionar y describir propuestas plásticas, visuales y audiovisuales de diversos tipos y épocas, analizándolas con curiosidad
y respeto desde una perspectiva de género, e incorporándolas a su cultura personal y su imaginario propio.

3.2.  Argumentar  el  disfrute  producido  por  la  recepción  del  arte  en todas sus formas y  vertientes,  compartiendo con respeto
impresiones y emociones y expresando la opinión personal de forma abierta.

3.3. Identificar la importancia de la presentación de las creaciones propias a partir de técnicas audiovisuales básicas, compartiendo
estas producciones con el resto del alumnado.

Competencia específica 4
4.1. Reconocer los rasgos particulares de diversas técnicas y lenguajes artísticos, así como sus distintos procesos y resultados en
función de los contextos sociales,  históricos,  geográficos y tecnológicos,  buscando y analizando la información con interés y
eficacia.
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4.2. Analizar de forma guiada las especificidades de los lenguajes de diferentes producciones culturales y artísticas, estableciendo
conexiones entre ellas e incorporándolas creativamente en las producciones propias.

Competencia específica 5
5.1. Expresar ideas y sentimientos en diferentes producciones plásticas, visuales y audiovisuales, a través de la experimentación
con diversas herramientas, técnicas y soportes, desarrollando la capacidad de comunicación

y la reflexión crítica.

5.2.  Realizar  diferentes  tipos de producciones artísticas  individuales o colectivas,  justificando el  proceso creativo,  mostrando
iniciativa y autoconfianza, integrando racionalidad, empatía y sensibilidad, y seleccionando las técnicas y los soportes adecuados
al propósito.

5.3.  Descubrir  y  seleccionar  aquellos  procedimientos  y  técnicas  más  idóneos  en  relación  con  los  fines  de  presentación  y
representación perseguidos.

Competencia específica 6
6.1. Explicar su pertenencia a un contexto cultural concreto, de manera específica el andaluz, a través del análisis de los aspectos
formales y de los factores sociales que determinan diversas producciones culturales y artísticas actuales.

6.2. Utilizar creativamente referencias culturales y artísticas del entorno en la elaboración de producciones propias, mostrando una
visión personal.

34



                                                                                                                                        
                                                                                                                                         

                                                                                                                                        
     
   
     Consejería de Educación                                                                                  
        I.E.S. “Los Colegiales”                                                                                       
              Antequera                                                                                              

6.3.  Entender  y  concebir  la  historia  del  arte  y  la  cultura,  y  también la  propia  producción artística,  como un todo continuo e
indesligable, en el cual las obras del pasado son la base sobre la que se construyen las creaciones del presente.

Competencia específica 7
7.1. Realizar un proyecto artístico, con creatividad y de forma consciente, ajustándose al objetivo propuesto, experimentando con
distintas técnicas visuales o audiovisuales en la generación de mensajes propios, y mostrando iniciativa en el empleo de lenguajes,
materiales, soportes y herramientas.

7.2.  Elaborar  producciones  artísticas  ajustadas  al  objetivo  propuesto,  individuales  o  colectivas,  a  partir  del  análisis  de  las
posibilidades expresivas y plásticas utilizadas por creadores dentro de este ámbito, esforzándose en superarse y demostrando un
criterio propio.

Competencia específica 8
8.1. Reconocer los diferentes usos y funciones de las producciones y manifestaciones artísticas, argumentando de forma individual
o colectiva sus conclusiones acerca de las oportunidades que pueden generar, con una actitud abierta y con interés por conocer su
importancia en la sociedad.

8.2. Desarrollar producciones y manifestaciones artísticas con una intención previa, de forma individual o colectiva, organizando y
desarrollando las diferentes etapas y considerando las características del público destinatario.

35



                                                                                                                                        
                                                                                                                                         

                                                                                                                                        
     
   
     Consejería de Educación                                                                                  
        I.E.S. “Los Colegiales”                                                                                       
              Antequera                                                                                              

8.3. Exponer los procesos de elaboración y el resultado final de producciones y manifestaciones artísticas, realizadas de forma
individual o colectiva, reconociendo los errores, buscando las soluciones y las estrategias más adecuadas para mejorarlas, y
valorando las oportunidades de desarrollo personal que ofrecen.

SABERES BÁSICOS
Conocimientos,  destrezas y  actitudes que constituyen los  contenidos  propios  de  una  materia  o  ámbito  cuyo  aprendizaje  es
necesario para la adquisición de las competencias específicas.

A. Patrimonio artístico y cultural. Patrimonio en Andalucía
EPV.3.A.1. Los géneros artísticos a lo largo de la historia del arte.

EPV.3.A.2.  Manifestaciones  culturales  y  artísticas  más  importantes,  incluidas  las  contemporáneas  y  las  pertenecientes  al
patrimonio local: sus aspectos formales y su relación con el contexto histórico.

EPV.3.A.3. El patrimonio cultural y artístico en relación con su contexto histórico y natural, conocimiento, estudio y valoración de
las responsabilidades que supone su conservación, sostenibilidad y mejora.

B. Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión gráfica.
EPV.3.B.1. El lenguaje visual como forma de comunicación.

EPV.3.B.2. Elementos básicos del lenguaje visual: el punto, la línea y el plano. Posibilidades expresivas y comunicativas.
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EPV.3.B.3. Elementos visuales, conceptos y posibilidades expresivas: forma, color y textura.

EPV.3.B.4. La percepción visual. Introducción a los principios perceptivos, elementos y factores.

EPV.3.B.5. La composición. Conceptos de equilibrio, proporción y ritmo aplicados a la organización de formas en el plano y en el
espacio.

C. Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y procedimientos
EPV.3.C.1. El proceso creativo a través de operaciones plásticas: reproducir, aislar, transformar y asociar.

EPV.3.C.2. Factores y etapas del proceso creativo: elección de materiales y técnicas, realización de bocetos.

EPV.3.C.3. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en dos dimensiones. Técnicas secas y húmedas. Su uso en el arte y
sus características expresivas

EPV.3.C.4. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en tres dimensiones. Su uso en el arte y sus características expresivas.

D. Imagen y comunicación visual y audiovisual
EPV.3.D.1.  El  lenguaje  y  la  comunicación  visual.  Finalidades:  informativa,  comunicativa,  expresiva  y  estética.  Contextos  y
funciones.

EPV.3.D.2. Imágenes visuales y audiovisuales: lectura y análisis.
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EPV.3.D.3. Imagen fija y en movimiento, origen y evolución. Introducción a las diferentes características del cómic, la fotografía, el
cine, la animación y los formatos digitales.

EPV.3.D.4.  Técnicas  básicas  para  la  realización  de  producciones  audiovisuales  sencillas,  de  forma  individual  o  en  grupo.
Experimentación en entornos virtuales de aprendizaje de proyectos de vídeo-arte.

E. Geometría, repercusión en el arte y la arquitectura.
EPV.3.E.1. Análisis y representación de formas. Formas geométricas y formas orgánicas. Formas geométricas en la arquitectura.

EPV.3.E.2. Introducción a la geometría plana y trazados geométricos básicos.

EPV.3.E.3. Redes modulares. Aplicación de diseños con formas geométricas planas, teniendo como ejemplo el legado andalusí y
el mosaico romano.

EPV.3.E.4. Los sistemas de representación y su aplicabilidad práctica.

Competencias específicas Criterios de Evaluación Saberes Básicos
Mínimos

1.  Comprender  la  importancia  que  algunos  ejemplos  seleccionados  de  las  distintas
manifestaciones culturales y artísticas han tenido en el desarrollo del ser humano, mostrando
interés por el patrimonio como parte de la propia cultura, para entender cómo se convierten
en el  testimonio de los valores  y convicciones de cada persona y de la  sociedad en su

1.1 EPV.3.A.1.
EPV.3.A.2.
EPV.3.A.3.

1.2 EPV.3.A.3.

38



                                                                                                                                        
                                                                                                                                         

                                                                                                                                        
     
   
     Consejería de Educación                                                                                  
        I.E.S. “Los Colegiales”                                                                                       
              Antequera                                                                                              

conjunto, y para reconocer la necesidad de su protección y conservación, teniendo especial
consideración con el patrimonio andaluz

1.3 EPV.3.E.1.
EPV.3.E.2.
EPV.3.E.3.

2. Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias, comparándolas con
las de sus iguales y con algunas de las que conforman el patrimonio cultural y artístico dentro
y fuera de Andalucía, justificando las opiniones y teniendo en cuenta el progreso desde la in-
tención hasta la realización, para valorar el intercambio, las experiencias compartidas y el
diálogo intercultural, así como para superar estereotipos. 

2.1 EPV.3.C.3.
EPV.3.C.4.

2.2 EPV.3.B.1.
EPV.3.B.2.
EPV.3.B.3.
EPV.3.B.4.
EPV.3.B.5.

2.3 EPV.3.B.1.
EPV.3.B.5.
EPV.3.C.1.

3. Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, mostrando respeto y de-
sarrollando la capacidad de observación e interiorización de la experiencia y del disfrute esté-
tico, para enriquecer la cultura artística individual y alimentar el imaginario.

3.1 EPV.3.D.1.
EPV.3.D.2.

3.2 EPV.3.A.1.
EPV.3.A.3.
EPV.3.D.1.
EPV.3.D.2.

3.3 EPV.3.B.3.
EPV.3.B.4.
EPV.3.D.4.

4. Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes producciones culturales
y artísticas, analizando, de forma abierta y respetuosa, tanto el proceso como el producto fi -
nal, su recepción y su contexto, para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen como
fuente generadora de ideas y respuestas.

4.1 EPV.3.C.1.
EPV.3.C.2.
EPV.3.C.3.
EPV.3.C.4.
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EPV.3.D.1.
4.2 EPV.3.C.3.

EPV.3.C.4.
EPV.3.D.3.
EPV.3.D.4.

5. Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con creatividad e imaginación,
seleccionando y aplicando herramientas, técnicas y soportes en función de la intencionalidad,
para expresar la visión del mundo, las emociones y los sentimientos propios, así como para
mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la reflexión crítica y la autoconfianza.

5.1 EPV.3.C.1.
EPV.3.C.2.
EPV.3.C.3.
EPV.3.C.4.
EPV.3.D.4.

5.2 EPV.3.B.5.
EPV.3.C.1.
EPV.3.C.2.
EPV.3.C.3.
EPV.3.C.4.
EPV.3.D.2

5.3 EPV.3.C.1.
EPV.3.C.2.
EPV.3.C.3.
EPV.3.C.4.

6. Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, identificando sus singulari-
dades, para enriquecer las creaciones propias y desarrollar la identidad personal, cultural y
social.

6.1 EPV.3.A.1.
EPV.3.A.2.
EPV.3.A.3.

6.2 EPV.3.B.5.
EPV.3.E.1.
EPV.3.E.2.
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EPV.3.E.3.
EPV.3.E.4

6.3 EPV.3.A.2.
EPV.3.A.3.

7. Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los lenguajes artísticos, incor-
porando, de forma creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas tecnologías, para inte-
grarlos y enriquecer el diseño y la realización de un proyecto artístico.

7.1 EPV.3.C.1.
EPV.3.C.3.
EPV.3.C.4.
EPV.3.D.3.

7.2 EPV.3.C.2.
EPV.3.C.3.
EPV.3.C.4.
EPV.3.E.4.

8. Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el proyecto a la intención
y a las características del público destinatario, para valorar distintas oportunidades de desa-
rrollo personal.

8.1 EPV.3.B.1.
EPV.3.D.1.
EPV.3.D.2.

8.2 EPV.3.B.1.
EPV.3.B.2.
EPV.3.B.3.
EPV.3.B.4.
EPV.3.B.5.
EPV.3.D.1.

8.3 EPV.3.B.1.
EPV.3.B.2.
EPV.3.D.1.
EPV.3.D.2.
EPV.3.D.4.
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INDICADORES DE LOGRO

SOBRESALIENTE NOTABLE BIEN SUFICIENTE INSUFICIENTE 

Realiza lo especificado en el
criterio y lo desarrolla 
plenamente. No comete 
errores. Trabaja con 
limpieza y exactitud, 
mostrando interés en la 
materia, respetando el 
trabajo de sus compañeros 
y los plazos de entrega.

Realiza lo especificado en el
criterio y lo desarrolla 
convenientemente. Comete 
muy pocos errores y éstos 
no son de gravedad. Trabaja
de forma  conveniente 
mostrando interés por la 
materia, respetando el 
trabajo de sus compañeros 
y los plazos de entrega.

Realiza lo especificado en el
criterio y lo desarrolla en un 
grado aceptable. Comete 
muy pocos errores y éstos 
no son de gravedad. Trabaja
de forma aceptable 
mostrando interés por la 
materia, respetando el 
trabajo de sus compañeros 
y los plazos de entrega.

Realiza lo especificado en el
criterio pero en un grado 
muy elemental. Comete 
varios errores en el 
desarrollo pero no son de 
gravedad. Trabaja de forma 
aceptable, mostrando 
interés por la materia y 
respetando el trabajo de sus
compañeros.

No sabe realizar lo 
especificado en el criterio, 
no demuestra saberlo, o 
comete errores de gravedad
en su desarrollo, no trabaja 
de forma aceptable, no 
muestra interés por la 
materia ni respeta el trabajo 
de sus compañeros.

METODOLOGÍA DIDÁCTICA Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS

-El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y,
por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
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-Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo en el alumnado,
ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos
ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.

-Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la
superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de
aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo.

-Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción individual y colectiva del
conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal.

-Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante el intercambio
verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.

-Se  emplearán  metodologías  activas  que  contextualicen  el  proceso  educativo,  que  presenten  de  manera  relacionada  los
contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la
experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.

-Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos
de  investigación  y  de  actividades  integradas  que  le  permitan  avanzar  hacia  los  resultados  de  aprendizaje  de  más  de  una
competencia al mismo tiempo.

-Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de manera habitual
como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
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La articulación secuencial de los contenidos de esta materia en la Educación Secundaria Obligatoria permite gestionar los recursos
metodológicos de manera que se adecúen a la edad y madurez del alumnado, proporcionando las pautas para un aprendizaje
significativo, basado en la construcción de esquemas sobre conocimientos y prácticas previas. 

La didáctica de esta materia debe entenderse por tanto como una experiencia planificada y continua a lo largo de todos los cursos
que abarca. Se trata de hacer de la materia un vehículo para el aprendizaje, la experimentación, la reflexión y la interpretación de
la imagen plástica y de la cultura visual y audiovisual. Para ello será necesario establecer técnicas que conlleven el aprendizaje
activo por parte del alumnado, tanto a través de la estimulación hacia la creación de imágenes propias como de la motivación hacia
el análisis y la interpretación de diversos lenguajes artísticos, visuales y audiovisuales.

En este sentido, una de las líneas principales de actuación será el desarrollo de proyectos de creación plástica o audiovisual, de
manera individual o colectiva, como producto final en las situaciones de aprendizaje, con el fin de potenciar la capacidad para
indagar, experimentar, imaginar, planificar y realizar las producciones propias. El proceso proyectual, desde la fase de exploración
hasta la realización del producto final, requiere de organización, método y esfuerzo, destrezas que contribuyen a alcanzar los
objetivos  y  el  desarrollo  de  las  competencias  asociados  a  esta  materia.  El  punto  de partida  en este  proceso  podría  ser  la
realización de una propuesta inicial de elaboración de proyecto por parte del profesorado, un debate posterior con el alumnado
sobre la misma y posibles alternativas, y finalmente la elección del proyecto a realizar. En una siguiente fase, el profesorado puede
facilitar  al  alumnado recursos y materiales y ayudarle en la búsqueda de la información y documentación necesarias para el
desarrollo del trabajo, prestando ayuda y apoyo al alumnado cuando este lo requiera.

Así pues, se facilitará que el alumnado realice proyectos tanto individuales como colectivos, fomentando el trabajo participativo y
cooperativo en equipo y estilos de comunicación empáticos y eficaces.
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De otro lado, se posibilitará que el alumnado emplee los medios técnicos y procedimentales propios de la expresión artística, visual
y audiovisual, seleccionando aquellos que sean más afines a su vivencias, inquietudes y habilidades y potencien su sentido crítico,
espíritu  creador,  incluyendo,  además  de  los  tradicionales,  recursos  actuales  como  los  asociados  a  las  culturas  urbanas,
especialmente  aquellas  generadas  en  nuestra  Comunidad,  o  los  que  nos  proporcionan  las  herramientas  informáticas  y  las
tecnologías.

Además, el carácter práctico de esta materia permite que su impartición transcienda el espacio del aula y el propio centro, como
por ejemplo con visitas guiadas a museos, talleres, platós, estudios de grabación, etc. 

Por último, la coordinación de proyectos de trabajo con otras áreas de conocimiento propiciará la consecución de los objetivos de
la etapa, otorgando un sentido globalizador a la materia. Esta conexión con otras disciplinas favorecerá por ejemplo la redacción y
el análisis de textos, la ampliación de conocimientos de física y matemáticas o la profundización en los acontecimientos relevantes
de la Historia.

El proceso proyectual, desde la fase de exploración hasta la realización del producto final, requiere de organización, método y
esfuerzo, destrezas que contribuyen a alcanzar los objetivos y el desarrollo de las competencias asociados a esta materia. 

Este proceso se llevará a cabo en las diferentes  situaciones de aprendizaje,  con el  apoyo del  profesor en todo momento,
dirigiendo, aportando  la ayuda y el material necesario, de manera que cada alumno, de forma individual, desarrolle al máximo su
potencial.
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Los contenidos de geometría  servirán como herramienta para trabajar la autonomía en el aprendizaje de los contenidos de Dibujo
Técnico, al redactar ellos mismos las instrucciones para las construcciones que habrán de hacer, con su propio material elaborado,
en las pruebas objetivas. Esto favorecerá la adquisición de vocabulario técnico propio de la materia, a la vez que contribuirá al
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística.

CONCRECIÓN CURRICULAR 

Este apartado corresponde a la programación de aula de cada grupo. 

La propia esencia de las situación de aprendizaje, que parte de los intereses del alumnado para crear productos atractivos para
ellos, hace que deba ser cada profesor, en cada uno de sus grupos, quien determine el contenido de las mismas, elaborando
diseños acordes a las circunstancias particulares.

En cualquier caso, las situaciones de aprendizaje deberán abarcar todos los elementos curriculares. 

La concreción curricular se hará según el modelo siguiente:
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Situación de Aprendizaje Área:  EPVA

1. Nombre de la Situación

Reto:

Producto final:

Temporalización:

Competencia Específica Criterios de evaluación Saberes Básicos

…

TEMPORALIZACIÓN DE LAS SITUACIONES DE APRENDIZAJE

La temporalización de las situaciones de aprendizaje no se puede determinar en estos momentos, por lo que este apartado se irá
completando a medida que avance el curso.

Trimestre Situación de Aprendizaje Saberes Básicos
1.
2.
3.
4.
5.
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6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.

EVALUACIÓN

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa e integradora, según   el  artículo 15 del Real
Decreto 217/2022, relativo a evaluación.

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Observación sistemática: Se evaluarán los siguientes parámetros:

•  Utilización diario del material de dibujo

•  Cuidado del material individual y colectivo
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•  Cuidado del entorno

•  Aporte de ideas y aprovechamiento general de la asignatura

Realización de actividades: Se evaluarán los siguientes parámetros:

•  Se realizarán las actividades prioritariamente en hora de clase

•  Cumplimento de los plazos de entrega

•  Corrección en la presentación de los trabajos

•  Originalidad y creatividad

•  Destreza en el uso de los materiales e instrumentos

• Correcta ejecución de las actividades con mayor precisión y uso de la técnica.

Las actividades serán de distintos tipos:

• Propuestas de trabajos artísticos individuales o colectivos

• Análisis de propuestas de otros autores

• Proyectos en equipo.
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• Cuadernillos o fichas de actividades

• Trabajos monográficos interdisciplinares, en la medida en que resulte factible

• Pruebas objetivas

Las situaciones de aprendizaje incluirán al menos una de estas actividades, y serán diseñadas atendiendo a los  criterios de
evaluación, asociados a las  competencias específicas, relacionadas, a su vez con los  saberes mínimos, según el siguiente
cuadro, ya expuesto en un apartado anterior:

Competencias específicas Criterios de Evaluación Saberes Básicos
Mínimos

1.  Comprender  la  importancia  que  algunos  ejemplos  seleccionados  de  las  distintas
manifestaciones culturales y artísticas han tenido en el desarrollo del ser humano, mostrando
interés por el patrimonio como parte de la propia cultura, para entender cómo se convierten
en el  testimonio de los valores  y convicciones de cada persona y de la  sociedad en su
conjunto, y para reconocer la necesidad de su protección y conservación, teniendo especial
consideración con el patrimonio andaluz

1.1 EPV.3.A.1.
EPV.3.A.2.
EPV.3.A.3.

1.2 EPV.3.A.3.

1.3 EPV.3.E.1.
EPV.3.E.2.
EPV.3.E.3.

2. Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias, comparándolas con 2.1 EPV.3.C.3.
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las de sus iguales y con algunas de las que conforman el patrimonio cultural y artístico dentro
y fuera de Andalucía, justificando las opiniones y teniendo en cuenta el progreso desde la in-
tención hasta la realización, para valorar el intercambio, las experiencias compartidas y el
diálogo intercultural, así como para superar estereotipos. 

EPV.3.C.4.
2.2 EPV.3.B.1.

EPV.3.B.2.
EPV.3.B.3.
EPV.3.B.4.
EPV.3.B.5.

2.3 EPV.3.B.1.
EPV.3.B.5.
EPV.3.C.1.

3. Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, mostrando respeto y de-
sarrollando la capacidad de observación e interiorización de la experiencia y del disfrute esté-
tico, para enriquecer la cultura artística individual y alimentar el imaginario.

3.1 EPV.3.D.1.
EPV.3.D.2.

3.2 EPV.3.A.1.
EPV.3.A.3.
EPV.3.D.1.
EPV.3.D.2.

3.3 EPV.3.B.3.
EPV.3.B.4.
EPV.3.D.4.

4. Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes producciones culturales
y artísticas, analizando, de forma abierta y respetuosa, tanto el proceso como el producto fi -
nal, su recepción y su contexto, para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen como
fuente generadora de ideas y respuestas.

4.1 EPV.3.C.1.
EPV.3.C.2.
EPV.3.C.3.
EPV.3.C.4.
EPV.3.D.1.

4.2 EPV.3.C.3.
EPV.3.C.4.
EPV.3.D.3.
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EPV.3.D.4.
5. Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con creatividad e imaginación,
seleccionando y aplicando herramientas, técnicas y soportes en función de la intencionalidad,
para expresar la visión del mundo, las emociones y los sentimientos propios, así como para
mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la reflexión crítica y la autoconfianza.

5.1 EPV.3.C.1.
EPV.3.C.2.
EPV.3.C.3.
EPV.3.C.4.
EPV.3.D.4.

5.2 EPV.3.B.5.
EPV.3.C.1.
EPV.3.C.2.
EPV.3.C.3.
EPV.3.C.4.
EPV.3.D.2

5.3 EPV.3.C.1.
EPV.3.C.2.
EPV.3.C.3.
EPV.3.C.4.

6. Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, identificando sus singulari-
dades, para enriquecer las creaciones propias y desarrollar la identidad personal, cultural y
social.

6.1 EPV.3.A.1.
EPV.3.A.2.
EPV.3.A.3.

6.2 EPV.3.B.5.
EPV.3.E.1.
EPV.3.E.2.
EPV.3.E.3.
EPV.3.E.4

6.3 EPV.3.A.2.
EPV.3.A.3.
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7. Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los lenguajes artísticos, incor-
porando, de forma creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas tecnologías, para inte-
grarlos y enriquecer el diseño y la realización de un proyecto artístico.

7.1 EPV.3.C.1.
EPV.3.C.3.
EPV.3.C.4.
EPV.3.D.3.

7.2 EPV.3.C.2.
EPV.3.C.3.
EPV.3.C.4.
EPV.3.E.4.

8. Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el proyecto a la intención
y a las características del público destinatario, para valorar distintas oportunidades de desa-
rrollo personal.

8.1 EPV.3.B.1.
EPV.3.D.1.
EPV.3.D.2.

8.2 EPV.3.B.1.
EPV.3.B.2.
EPV.3.B.3.
EPV.3.B.4.
EPV.3.B.5.
EPV.3.D.1.

8.3 EPV.3.B.1.
EPV.3.B.2.
EPV.3.D.1.
EPV.3.D.2.
EPV.3.D.4.
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CALIFICACIÓN

La calificación será siempre una nota ponderada que se obtendrá en función de la adquisición de las competencias con una
calificación máxima de 10. Los instrumentos de evaluación se han diseñado de forma equilibrada para que reflejen la adquisición
de las competencias clave.

Los criterios de evaluación de cada unidad didáctica serán ponderados en porcentajes equitativos, todos con el mismo peso
relativo con respecto al total. Análogamente, todas las unidades didácticas tienen la misma ponderación con respecto al total del
curso.

Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación de los cursos impares de esta etapa se habrán de ajustar a
las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente
(entre el 9 y el 10). 4. Estos indicadores del grado, para cada criterio de evaluación, son los siguientes:

SOBRESALIENTE NOTABLE BIEN SUFICIENTE INSUFICIENTE 

Realiza lo especificado en el
criterio y lo desarrolla 
plenamente. No comete 
errores. Trabaja con 
limpieza y exactitud, 
mostrando interés en la 

Realiza lo especificado en el
criterio y lo desarrolla 
convenientemente. Comete 
muy pocos errores y éstos 
no son de gravedad. Trabaja
de forma  conveniente 

Realiza lo especificado en el
criterio y lo desarrolla en un 
grado aceptable. Comete 
muy pocos errores y éstos 
no son de gravedad. Trabaja
de forma aceptable 

Realiza lo especificado en el
criterio pero en un grado 
muy elemental. Comete 
varios errores en el 
desarrollo pero no son de 
gravedad. Trabaja de forma 

No sabe realizar lo 
especificado en el criterio, 
no demuestra saberlo, o 
comete errores de gravedad
en su desarrollo, no trabaja 
de forma aceptable, no 
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materia, respetando el 
trabajo de sus compañeros 
y los plazos de entrega.

mostrando interés por la 
materia, respetando el 
trabajo de sus compañeros 
y los plazos de entrega.

mostrando interés por la 
materia, respetando el 
trabajo de sus compañeros 
y los plazos de entrega.

aceptable, mostrando 
interés por la materia y 
respetando el trabajo de sus
compañeros.

muestra interés por la 
materia ni respeta el trabajo 
de sus compañeros.

Una  actividad  sin  entregar  sin  realizar,  del  tipo  que  sea,  sin  la  debida   justificación,  supone  una  calificación   de
Insuficiente en la materia.

RECUPERACIÓN DE LA MATERIA
Para aprobar la asignatura el alumno deberá presentar el total de actividades propuestas por el profesor, dentro de  los plazos
establecidos, incluidas las pruebas objetivas, ejecutadas de forma correcta. 

Se permitirá un 10 % de actividades sin presentar por cada evaluación, debiendo ser recuperadas antes de la finalización del
curso, en la fecha establecida por el profesor responsable, junto con aquellas que, por su mala ejecución, sean susceptibles de
repetir(a criterio del profesor), corrigiendo los errores que se hayan indicado en las mismas.
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INDICADORES DE LOGRO DE EVALUACIÓN DOCENTE

Se revisarán al finalizar el curso los siguientes parámetros:

 

• Resultados de la evaluación de la materia

• Métodos didácticos y pedagógicos

• Adecuación de los materiales y recursos didácticos

• Eficacia  de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales

• Utilización de instrumentos de evaluación variados
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MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD

JUSTIFICACIÓN
La calidad de la enseñanza de un sistema educativo está íntimamente relacionada con la capacidad de poder atender a las
distintas necesidades que presenta la gran variedad de alumnado al que va dirigido. Este aspecto se pone de manifiesto con la  Ley
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, al determinar la educación inclusiva como principio fundamental con el fin de atender a la
diversidad de las necesidades de todo el alumnado a partir de una mayor personalización del aprendizaje. En este sentido tanto el
Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo referente a Educación Secundaria Obligatoria, determinan la aplicación de medidas tanto
organizativas como curriculares que permitan el máximo desarrollo de las capacidades de todos y cada uno de los alumnos y
alumnas, así como garantizar su plena inclusión. Para alcanzar dicho objetivo, es de vital importancia la detección precoz de las
necesidades educativas del alumnado, con el fin de dar una respuesta eficaz que le permita avanzar en su proceso de enseñanza-
aprendizaje de forma óptima.

Para conseguir un aprendizaje personalizado, la normativa referida refleja la necesidad de aplicar en el aula los principios de
Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), de forma que el alumnado pueda construir su conocimiento y capacidades partiendo
siempre de sus propias debilidades y fortalezas. Se trata de proporcionar al alumnado múltiples medios de representación, acción,
expresión y formas de implicación en busca de un aprendizaje integral.
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PRINCIPIOS DEL DUA
La gran pluralidad que presenta la sociedad andaluza aparece reflejada en las aulas. Esta variabilidad no tiene que ver solo con la
raza, o aspectos físicos, sino sobre todo con los diferentes modos de acceder al aprendizaje, sintetizar las ideas clave y expresar
lo aprendido. En esta línea ha estado trabajando el Center for Applied Special Technology (CAST), creado en 1984. Este centro de
investigación educativa puntero localizado en Boston (EEUU), a partir de los avances neurocientíficos aplicados al aprendizaje,
diseñó lo que denominó el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). La filosofía que persigue el DUA no es original de la
LOMLOE. Aparece en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, en la que se habla de igualdad de oportunidades, no discriminación y
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 

Los principios DUA pretenden que el alumnado llegue a adquirir saberes y capacidades a través de distintos caminos.
Según el CAST (2011) "El marco del DUA estimula la creación de diseños flexibles desde el principio, que presenten
opciones personalizables que permitan a todos los estudiantes progresar desde donde ellos están y no desde dónde
nosotros imaginamos que están. Las opciones para lograrlo son variadas y suficientemente robustas para proporcionar
una instrucción efectiva a todos los alumnos."

CONCRECIÓN EN EPVA

Los intereses y capacidades de cada alumno/a son diferentes y deberán ser tenidos en cuenta a la hora de impartir el área, sobre
todo, en lo referente a los ritmos de aprendizaje y de progresión.
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En este sentido, conviene conocer el punto de partida de cada uno de los alumnos, para un posterior aprendizaje y planificar los
niveles de dificultad que se van a encontrar los alumno/as, así como el número de actividades de enseñanza-aprendizaje que
habrán de desarrollar. 

En cuanto a los alumnos con necesidades educativas especiales,se desarrollarán actividades coordinadas con el departamento de
orientación, y que irán dirigidas a obtener los resultados más acordes con la problemática de cada caso.

Alumnos con adaptaciones curriculares no significativas se tratarán por el profesor en el aula y para cada caso en particular,
atendiendo a las necesidades específicas de cada caso.

Dadas  las  características  propias  de la  materia,  las  actividades  se prestan a  que  cada  alumno desarrolle  su potencial
máximo,  incluidos aquellos con altas capacidades.  Además,  se dará la oportunidad de realizar  actividades de carácter
voluntario a los alumnos que así lo deseen.

MATERIALES  Y  RECURSOS  DIDÁCTICOS

MATERIALES
El material con el que se ejecuta un trabajo artístico no posee ninguna cualidad artística en su forma natural. Sólo a través de la
expresión en el arte, la forma adquiere significado y el material se convierte en un valor artístico.
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Los alumno/as deben conocer muchas cuestiones sobre los materiales, y parte de esta labor, puede realizarse a través de la
experimentación. Siempre aparecen materiales nuevos o nuevas formas de usar los materiales conocidos. 

El  profesor  debe  procurar  que  el  alumno  investigue  sobre  nuevos  materiales  o  formas  nuevas  de  uso  de  los  existentes,
haciéndoles ver que no es preciso que sean caros para que puedan ser utilizados.

Material recomendado para que disponga el alumno/a:

• Regla y juego de escuadras. Sin graduar ni biselado y de canto recto. 

• Compás de precisión

• Transportador de ángulos.

• Lápices de diferente dureza.

• Lápices de colores y rotuladores gruesos y finos.

• Tijeras, cuchilla, pegamento, goma de borrar.

• Bloc de dibujo.

• En caso de necesitar algún material adicional y puntual, se le comunicaría con antelación.

RECURSOS DIDÁCTICOS
En la selección de recursos didácticos y material recomendado se han tenido en cuenta varios factores:
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Adecuación al  objetivo que se desea alcanzar;  el  empleo del  recurso debe estar inserto en una determinada experiencia de
aprendizaje, cuyos objetivos estarán determinados.

Adecuación al nivel de maduración de los alumnos.

Costo: que su coste esté en proporción con su rendimiento para el aprendizaje de los alumnos/as.

Posibilidad que ofrece para que el alumno/a sea artífice de su propio aprendizaje; son mejores los recursos que favorecen la
participación activa de los alumnos.

La personal e intransferible experiencia del contacto directo con la realidad circundante, árboles, piedras, rocas, mar, animales,
edificios...,  es  un  estímulo  para  la  sensibilización  ante  los  colores,  texturas,  formas e  imágenes  que nos rodean,  enriquece
notablemente las posibilidades de observación y análisis del entorno visible, proporciona materiales variados y puede servir para el
desarrollo de las capacidades de representación e interpretación gráfica y plástica

A continuación se detallan algunos de los recursos a utilizar en el aula y en el entorno cercano del alumnado:

• Ordenador en el aula con conexión directa a Internet

•  Material para el desarrollo de prácticas de pintura y dibujo artístico

•  Revistas, carteles, mapas, postales, modelos en escayola, etc...

•  El entorno urbano y del paisaje.

•  Cañón proyector y pantalla, con conexión al ordenador.

• Material audiovisual diverso  
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SEGUIMIENTO DE PENDIENTES

Los alumnos de 3º de ESO con la asignatura de EPVA de 2º ESO pendiente, recuperarán mediante la valoración positiva de la
materia durante el presente curso.

Serán evaluados por el profesor que en la actualidad imparta la asignatura en 3º curso.

Si el alumno muestra signos de no aprovechamiento de la asignatura durante el presente curso, el profesor podrá establecer un
programa de recuperación de la materia alternativo, que consistirá en la ejecución de actividades y la realización de una prueba
final, a criterio del docente responsable.

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS

Colaboración en las actividades del centro para la celebración de efemérides.

Se  contempla  la  posibilidad,  si  las  circunstancias  lo  permiten,  de  salir  a  dibujar  entornos  naturales  y/o  urbanos  en  las
inmediaciones del centro.

Visita a exposiciones. A determinar según la oferta cultural existente durante el curso.

El departamento de Dibujo muestra su disposición a colaborar con otros departamentos que así lo requieran.
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SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN

Este documento parte de un diseño flexible, abierto a modificaciones y mejoras durante todo el curso.

Al  final  de  cada trimestre  los  miembros del  departamento  realizarán una revisión de la  programación para  añadir  contenido
pendiente y evaluar los posibles inconvenientes y mejoras, adaptándola a las circunstancias reales del curso.

TRATAMIENTO DE LA LECTURA PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETENCIA EN
COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA

La lectura de artículos  relacionados con los saberes básicos será la principal herramienta para el desarrollo de dicha competencia.
Se incluirán debates dirigidos e intercambios de experiencias en torno a lo leído, así como la presentación oral y escrita de trabajos
personales del alumnado o de grupo

La comprensión y elaboración de las instrucciones en el bloque de dibujo técnico, favorecerá la adquisición de vocabulario técnico
propio de la materia.

Se podrán proponer lecturas complementarias sobre temas de interés relacionados con los contenidos de este curso de carácter
voluntario.
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Así mismo, se establecerá un paralelismo entre las diferentes formas de comunicación lingüística y la comunicación visual
y audiovisual.

UNIDADES DE LA PROGRAMACIÓN MEDIANTE SITUACIONES DE APRENDIZAJE

Este apartado corresponde a la programación de aula de cada grupo. 

La propia esencia de las situación de aprendizaje, que parte de los intereses del alumnado para crear productos atractivos para
ellos, hace que deba ser cada profesor, en cada uno de sus grupos, quien determine el contenido de las mismas, elaborando
diseños acordes a las circunstancias particulares.

Situación de Aprendizaje Área:EPVA

1. Nombre de la Situación

Reto:

Producto final:

Competencia Específica Criterios de evaluación Saberes Básicos
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Temporalización:
…
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	M.ª Paz Picón Alguacil 3º B + DIV
	M ª Asunción Pérez Nava 3º A, C+ DIV y D
	REAL DECRETO 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria (BOE 30-03-2022).
	Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así́ como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional.
	INSTRUCCIÓN conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa y de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023.
	Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
	Decreto 327/2010 de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.
	Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía
	De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: Autonomía de los centros, al establecer el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria, las administraciones educativas facilitarán a los centros el ejercicio de su autonomía pedagógica, de organización y de gestión, en los términos recogidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y en las normas que la desarrollan, y favorecerán el trabajo en equipo del profesorado
	De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, esta nueva Ley educativa nace con el objetivo principal de adaptar el sistema educativo a los retos y desafíos del siglo XXI, de acuerdo con los objetivos fijados por la Unión Europea, la UNESCO y la Agenda 2030.
	Los enfoques claves en los que se centra esta nueva ley incorporan:
	El cumplimiento de los derechos de la infancia
	La inclusión educativa y la aplicación de los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA)
	El desarrollo de la competencia digital
	El desarrollo sostenible
	La igualdad de género y las garantías de éxito para todo el alumnado
	Esta nueva ley educativa nace con el objetivo principal de adaptar el sistema educativo a los retos y desafíos del siglo XXI, de acuerdo con los objetivos fijados por la Unión Europea, la UNESCO y la Agenda 2030. Todos estos principios están recogidos en nuestro PEC:
	Antequera tiene una situación estratégica privilegiada al encontrarse en el centro geográfico de Andalucía y disponer de una excelente red de comunicaciones tanto por carretera como por ferrocarril. Su población es de 45.000 habitantes con una densidad de población de 55 personas por km 2. La ciudad cuenta con un rico patrimonio histórico-artístico y un entorno natural de especial interés. Las actividades económicas principales son la industria agroalimentaria vinculada a la rica vega antequerana y el sector servicios (de los que destacamos los servicios sanitarios y su constitución como centro logístico y de transportes por su vinculación con los ciclos formativos que se imparten en el centro de las familias: Sanidad, Electricidad y Electrónica y Servicios a la Producción).Nuestro centro se inauguró en 1986 en una zona que hasta hace muy poco estaba en el límite de la ciudad y que actualmente se encuentra en una zona de expansión urbanística, junto al recinto ferial.
	La ciudad tiene un importante patrimonio histórico-artístico y natural, aunque presenta pocos estímulos culturales para los jóvenes. En los últimos años se están ampliando horizontes en este sentido con la construcción de nuevos espacios culturales y de encuentro como la Casa de la Juventud ubicada a escasa distancia de nuestro instituto.
	El desarrollo social y económico de Antequera creemos que se reflejará con el tiempo en un aumento del nivel socio-cultural de sus habitantes. Nuestros alumnos pertenecen en su mayoría a familias de un nivel socio-cultural medio-bajo, en las que creemos es necesario incrementar las expectativas de ocio activo, ampliando sus horizontes, facilitando su acceso a actividades deportivas y culturales, y fomentando la participación en organizaciones de voluntariado. El nivel socio-económico mayoritario es también medio-bajo, predominan los empleados por cuenta ajena y los autónomos entre los padres y la dedicación a sus labores o a la realización de tareas domésticas remuneradas de un porcentaje cada vez menor de las madres, ambos con unos niveles de estudios que oscilan entre primarios o medios. Sin embargo, está aumentando el número de familias con un nivel socio-económico medio-alto que eligen nuestro centro para sus hijos/as, son familias en las que ambos miembros de la pareja trabajan y que ejercen por lo general profesiones liberales o vinculadas al sector servicios: sanidad, educación, banca, organismos públicos, etc. En estas familias el nivel socio-cultural suele ser superior y tienen mayores expectativas para sus hijos e hijas.
	Nuestros alumnos y alumnas tienen aficiones deportivas: fútbol, bádminton, ciclismo… una parte de ellos comparte aficiones literarias, musicales, artísticas, etc. Con el afán de consolidar la afición al deporte y la excelente oportunidad de aprendizaje cooperativo que supone la competición deportiva contamos también con un Club Deportivo que lleva el nombre del centro y al que apoyamos con la cesión de nuestras instalaciones.
	De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
	PROFESOR
	PUESTO
	MATERIAS QUE IMPARTE / GRUPOS
	M.ª de la Paz Picón Alguacil
	Jefe de Departamento
	Dibujo Técnico II /T2A
	EPVA / 3º ESO B + DIV
	EPVA / 2º ESO A, B,C,D
	M Asunción Pérez Nava
	Tutora
	Dibujo Técnico I / T1B
	EPVA / 4º ESO A-B, C-D
	EPVA / 3º ESO C + DIV, A, D
	Las artes plásticas, visuales y audiovisuales tienen como objetivo común la adquisición y desarrollo de un pensamiento creativo que se concreta mediante acciones y producciones de carácter artístico, es decir, aprender a ver y aprender a hacer. Este tipo de pensamiento está fundamentalmente apoyado en el análisis, la exploración y la comprensión de las formas e imágenes de la realidad que nos circunda, y posee la capacidad de generar respuestas a través de propuestas originales y personales que son las que vehiculan el pensamiento crítico y creativo con la finalidad de satisfacer las necesidades del individuo.
	La materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual integra todas las dimensiones de la imagen: las de carácter pictórico, las de carácter tridimensional y las fotográficas, cinematográficas y mediáticas; así como su forma, que varía según los materiales, herramientas, procedimientos y formatos utilizados. De este modo la imagen, que puede ser bidimensional o tridimensional, figurativa o abstracta, fija o en movimiento, concreta o virtual, duradera o efímera, se muestra a partir de las diferentes técnicas que han ido ampliando los registros de la creación. La llegada de los medios tecnológicos ha contribuido a enriquecer la disciplina, diversificando las imágenes y democratizando la práctica artística, así como la recepción cultural, pero también ha aumentado las posibilidades de su manipulación. Por este motivo, resulta indispensable que el alumnado adquiera los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para analizar las imágenes críticamente, teniendo en cuenta los medios de producción y el tratamiento que se hace de ellas.
	La etimología del término plástico se encuentra en el latín y el griego y significa modelable, que se puede transformar. De este modo, las artes plásticas hacen referencia a los conceptos y procedimientos técnicos que posibilitan la transformación de una cosa en otra. La téchne, la técnica, fue el nombre con el que los griegos expresaron esa posibilidad de actuar sobre la realidad mediante la generación o creación de respuestas inéditas que servían no solo como prolongación, sino también para ampliar la capacidad de expresión del ser humano.
	La materia da continuidad a los aprendizajes del área de Educación Artística de la etapa anterior y profundiza en ellos, contribuyendo a que el alumnado siga desarrollando el aprecio y la valoración crítica de las distintas manifestaciones plásticas, visuales y audiovisuales, así como la comprensión de sus lenguajes, a través de su puesta en práctica en la realización de diversas clases de producciones. Esta alfabetización visual permite una adecuada decodificación de las imágenes y el desarrollo de un juicio crítico sobre las mismas. Además, dado que la expresión personal se nutre de las aportaciones que se han realizado a lo largo de la historia, favorece la educación en el respeto y la puesta en valor del patrimonio cultural y artístico de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
	A su vez, la materia está diseñada a partir de ocho competencias específicas que emanan de los objetivos generales de la etapa y de las competencias que conforman el Perfil competencial del alumnado al término del segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria y el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica, en especial de los descriptores de la competencia en conciencia y expresiones culturales, a los que se añaden aspectos relacionados con la comunicación verbal, la digitalización, la convivencia democrática, la interculturalidad o la creatividad. El orden en que aparecen las competencias específicas no es vinculante, por lo que pueden trabajarse simultáneamente, mediante un desarrollo entrelazado. De hecho, el enfoque eminentemente práctico de la materia conlleva que el alumnado se inicie en la producción artística sin necesidad de dominar las técnicas ni los recursos, y que vaya adquiriendo estos conocimientos en función de las necesidades derivadas de su propia producción.
	Los criterios de evaluación, que se desprenden directamente de dichas competencias específicas, están diseñados para comprobar el grado de consecución de las mismas por parte del alumnado.
	Los saberes básicos de la materia se articulan en cinco bloques. El primero lleva por título «Patrimonio artístico y cultural. Patrimonio en Andalucía» e incluye saberes relativos a los géneros artísticos y a las manifestaciones culturales más destacadas, en especial las de nuestra Comunidad Autónoma. El segundo, denominado «Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión gráfica», engloba aquellos elementos, principios y conceptos que se ponen en práctica en las distintas manifestaciones artísticas y culturales como forma de expresión. El tercer bloque, «Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y
	procedimientos», comprende tanto las técnicas y procedimientos gráfico-plásticos como las distintas operaciones plásticas y los factores y etapas del proceso creativo. El cuarto bloque, «Imagen y comunicación visual y audiovisual», incorpora los saberes relacionados con los lenguajes, las finalidades, los contextos, las funciones y los formatos de la comunicación visual y audiovisual.
	Por último, el bloque «Geometría, repercusión en el arte y la arquitectura», analiza y representa formas geométricas e introduce la geometría plana en el arte y la arquitectura.
	La materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual requiere situaciones de aprendizaje que supongan una acción continua combinada con reflexión, así como una actitud abierta y colaborativa, con la intención de que el alumnado desarrolle una cultura y una práctica artística personales y sostenibles. Estas situaciones, que ponen en juego las diferentes competencias de la materia, deben estar vinculadas a contextos cercanos al alumnado, que favorezcan el aprendizaje significativo, que despierten su curiosidad e interés por el arte y sus manifestaciones, y que permitan desarrollar su identidad personal y su autoestima. El diseño de las situaciones de aprendizaje debe buscar el desarrollo del pensamiento divergente, apoyándose en la diversidad de las manifestaciones culturales y artísticas. Los aportes teóricos y los conocimientos culturales han de ser introducidos por el profesorado en relación con las preguntas que plantee cada situación, permitiendo así que el alumnado adquiera métodos y puntos de referencia en el espacio y el tiempo para captar y explicitar la naturaleza, el sentido, el contexto y el alcance de las obras y de los procesos artísticos estudiados.
	De Acuerdo con el RD 217/2022, de 29 de marzo (art. 6), nuestros principios pedagógicos serán los siguientes:
	En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica docente.
	-Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.
	-Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.
	Conforme a lo dispuesto en el artículo 2 del Real decreto 217/2022, de 29 de marzo se entenderá por Objetivos logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave.
	De acuerdo con el artículo 7, La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan:
	a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
	b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
	c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
	d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.
	e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.
	f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.
	g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
	h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
	i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
	j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural.
	k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
	l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.
	El perfil de salida es la piedra angular del edificio curricular que concreta los principios y fines del sistema educativo. Es la matriz que cohesiona, y hacia donde convergen las distintas etapas y modalidades que constituyen la formación básica del sistema educativo. Se concibe como el elemento que debe fundamentar las decisiones curriculares, las estrategias y orientaciones metodológicas en la práctica lectiva y el elemento de referencia para la evaluación interna y externa de los aprendizajes del alumnado. Identifica y define, en conexión con los retos del siglo XXI, las competencias clave que todo el alumnado, sin excepción, debe haber adquirido y desarrollado al término de la educación básica. Por tanto, el perfil de salida pretende aportar continuidad, coherencia y cohesión a la progresión del alumnado en el desempeño competencial entre las etapas que integran la enseñanza básica del sistema educativo.
	Como elemento curricular básico que recoge las competencias para la realización personal, social y académica del alumnado en la enseñanza básica, es obvio que debe ser único para todo el territorio nacional.
	En cuanto a su dimensión aplicada, el perfil de salida se concreta en la formulación de un conjunto de descriptores operativos de las competencias clave.
	Lo esencial de la integración de los retos en el perfil de salida radica en que añaden una exigencia de actuación, la cual conecta con el enfoque competencial del currículo: la meta no es la mera adquisición de contenidos, sino aprender a utilizarlos para solucionar necesidades presentes en la realidad.
	El nuevo modelo educativo, siguiendo la Recomendación del Consejo de 22 de mayo de 2018 relativo a las competencias clave para el aprendizaje permanente y reflexionando sobre los objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, se basa en la potenciación del aprendizaje por competencias. Se proponen nuevos enfoques en el aprendizaje y, como consecuencia, en la evaluación, lo que supone un importante cambio en el desarrollo del alumnado, dirigido a aquello que asimila y es capaz de hacer. Son desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos y desafíos globales y locales. (Art 2. Real decreto)
	Las competencias clave aparecen recogidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y son la adaptación al sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente
	De acuerdo con lo dispuesto en la INSTRUCCIÓN CONJUNTA 1 /2022, DE 23 DE JUNIO, las competencias clave que se recogen en el Perfil competencial y el Perfil de salida son la adaptación al sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la citada Recomendación del Consejo de la Unión Europea.
	Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con los principios y fines del sistema educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras que ambos perfiles remiten a un momento preciso y limitado del desarrollo personal, social y formativo del alumnado: la etapa de la Enseñanza Básica.
	Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en estos perfiles, y que son las siguientes:
	Competencia en comunicación lingüística.
	Competencia plurilingüe.
	Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
	Competencia digital.
	Competencia personal, social y de aprender a aprender.
	Competencia ciudadana.
	Competencia emprendedora.
	Competencia en conciencia y expresión culturales.
	La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria.
	La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática.
	La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad.
	La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción con estas. Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico.
	La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo.
	La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030.
	La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero.
	En el anexo II del Real decreto y en el Anexo III de la instrucción conjunta, se fijan, para cada materia, las competencias específicas para la etapa, así como los criterios de evaluación y los contenidos, enunciados en forma de saberes básicos.
	Para la adquisición y desarrollo, tanto de las competencias clave como de las competencias específicas, el equipo docente planificará situaciones de aprendizaje en los términos que dispongan las administraciones educativas.
	COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
	Desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia o ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, el Perfil de salida del alumnado, y por otra, los saberes básicos de las materias o ámbitos y los criterios de evaluación.
	1. Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados de las distintas manifestaciones culturales y artísticas han tenido en el desarrollo del ser humano, mostrando interés por el patrimonio como parte de la propia cultura, para entender cómo se convierten en el testimonio de los valores y convicciones de cada persona y de la sociedad en su conjunto, y para reconocer la necesidad de su protección y conservación, teniendo especial consideración con el patrimonio andaluz.
	La expresión artística en cualquiera de sus formas es un elemento clave para entender las diferentes culturas a lo largo de la historia, en especial aquellas que han influido en el desarrollo de la identidad andaluza. A través de las diferentes artes, el ser humano se define a sí mismo, aportando sus valores y convicciones, pero también a la sociedad en la que está inmerso, bien sea por asimilación, bien sea por rechazo, con todos los matices entre estas dos posiciones. Una mirada sobre el arte que desvele la multiplicidad de puntos de vista y la variación de los mismos a lo largo de la historia ayuda al alumnado en la adquisición de un sentir respetuoso hacia las demás personas.
	En este sentido, resulta fundamental la contextualización de toda producción artística, para poder valorarla adecuadamente, así como para tomar perspectiva sobre la evolución de la historia del arte y la cultura, y, con ella, de las sociedades que dan lugar a dichas producciones. Abordando estos aspectos por medio de producciones orales, escritas y multimodales, el alumnado puede entender también la importancia de la conservación, preservación y difusión del patrimonio artístico común, comenzando por el que le es más cercano, hasta alcanzar finalmente el del conjunto de la humanidad.
	Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CPSAA3, CC1,CC2, CCEC1.
	2. Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias, comparándolas con las de sus iguales y con algunas de las que conforman el patrimonio cultural y artístico dentro y fuera de Andalucía, justificando las opiniones y teniendo en cuenta el progreso desde la intención hasta la realización, para valorar el intercambio, las experiencias compartidas y el diálogo intercultural, así como para superar estereotipos.
	La realización de obras propias contribuye al desarrollo de la creatividad y la imaginación del alumnado, así como a la construcción de un discurso crítico elaborado y fundamentado sobre sus obras y sobre las obras de otras personas, dentro y fuera de Andalucía. A partir de la comprensión activa de las dificultades inherentes a todo proceso de creación en sus diferentes fases, con la asimilación de la compleja vinculación entre lo ideado y lo finalmente conseguido, el alumnado puede superar distintos prejuicios, especialmente comunes en lo relativo a la percepción de las producciones artísticas y culturales.
	Al mismo tiempo, el intercambio razonado de experiencias creativas entre iguales, así como la puesta en contexto de estas con otras manifestaciones artísticas y culturales, debe servir para que el alumnado valore las experiencias compartidas, amplíe sus horizontes y establezca un juicio crítico y autocrítico, informado y respetuoso con las creaciones de otras personas y con las manifestaciones de otras culturas.
	Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CPSAA1,CPSAA3, CC1, CC3, CCEC1, CCEC3.
	3. Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, mostrando respeto y desarrollando la capacidad de observación e interiorización de la experiencia y del disfrute estético, para enriquecer la cultura artística individual y alimentar el imaginario.
	Las producciones plásticas, visuales y audiovisuales contemporáneas han aumentado las posibilidades en cuanto a soportes y formatos. Solo en el terreno audiovisual se encuentran, entre otros, series, películas, anuncios publicitarios, videoclips, formatos televisivos o formatos novedosos asociados a las redes sociales.
	Apreciar estas producciones en toda su variedad y complejidad supone un enriquecimiento para el alumnado, dado que, además de ayudar a interiorizar el placer inherente a la observación de la obra de arte visual y del discurso audiovisual, de ellas emana la construcción de una parte de la identidad de todo ser humano, lo que resulta fundamental en la elaboración de un imaginario rico y en la cimentación de una mirada empática y despojada de prejuicios.
	El análisis de las distintas propuestas plásticas, visuales y audiovisuales debe estar orientado hacia el enriquecimiento de la cultura artística individual y del imaginario propio. Además de las propuestas contemporáneas, se deben incluir en este análisis las manifestaciones de épocas anteriores, para que el alumnado comprenda que han construido el camino para llegar hasta donde nos encontramos hoy. Entre estos ejemplos se debe incorporar la perspectiva de género, con énfasis en el estudio de producciones artísticas ejecutadas por mujeres, así como de su representación en el arte. Finalmente, el acercamiento a diferentes manifestaciones construirá una mirada respetuosa hacia la creación artística en general y sus manifestaciones plásticas, visuales y audiovisuales en particular.
	Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, CD1, CPSAA4, CC1, CC3, CCEC2.
	4. Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes producciones culturales y artísticas, analizando, de forma abierta y respetuosa, tanto el proceso como el producto final, su recepción y su contexto, para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen como fuente generadora de ideas y respuestas.
	En la creación de producciones artísticas, las técnicas y lenguajes empleados son prácticamente ilimitados; desde el trabajo con la arcilla hasta el videomapping, el arco expresivo es inabarcable, y los resultados son tan diversos como la propia creatividad del ser humano. Es importante que el alumnado comprenda esta multiplicidad como un valor generador de riqueza a todos los niveles, por lo que debe entender su naturaleza diversa desde el acercamiento tanto a sus modos de producción y de diseño en el proceso de creación, como a los de recepción. De esta manera, puede incorporar este conocimiento en la elaboración de producciones propias.
	En este sentido, resulta fundamental que el alumnado aprenda a identificar y diferenciar los medios de producción y diseño de imágenes y productos culturales y artísticos, así como los distintos resultados que proporcionan, y que tome conciencia de la existencia de diversas herramientas para su manipulación, edición y postproducción. De este modo, puede identificar la intención con la que fueron creados, proceso necesario para analizar correctamente la recepción de los productos artísticos y culturales, ubicándolos en su contexto cultural y determinando sus coordenadas básicas.
	Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CD1, CD2, CPSAA3, CC3, CCEC2.
	5. Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con creatividad e imaginación, seleccionando y aplicando herramientas, técnicas y soportes en función de la intencionalidad, para expresar la visión del mundo, las emociones y los sentimientos propios, así como para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la reflexión crítica y la autoconfianza.
	Llevar a cabo una producción artística es el resultado de un proceso complejo que implica, además de la capacidad de introspección y de proyección de los propios pensamientos, sentimientos y emociones, el conocimiento de los materiales, las herramientas, las técnicas y los recursos creativos del medio de expresión escogido, así como sus posibilidades de aplicación.
	Para que el alumnado consiga expresarse de manera autónoma y singular, aportando una visión personal e imaginativa del mundo a través de una producción artística propia, debe experimentar con los diferentes resultados obtenidos y los efectos producidos. De este modo, además, se potencia una visión crítica e informada tanto sobre el propio trabajo como sobre el ajeno, y se aumentan las posibilidades de comunicación con el entorno. Asimismo, un manejo correcto de las diferentes herramientas y técnicas de expresión, que debe partir de una intencionalidad previa a la realización de la producción, ayuda en el desarrollo de la autorreflexión y la autoconfianza, aspectos muy importantes en una competencia que parte de una producción inicial, por tanto, intuitiva y que prioriza la expresividad.
	Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CC3, CCEC3, CCEC4.
	6. Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, identificando sus singularidades, para enriquecer las creaciones propias y desarrollar la identidad personal, cultural y social.
	Para el desarrollo de la identidad personal del alumnado, es indispensable el conocimiento del contexto artístico y cultural de la sociedad en la que experimenta sus vivencias. El conocimiento crítico de distintos referentes artísticos y culturales modela su identidad, ayudándolo a insertarse en la sociedad de su tiempo y a comprenderla mejor.
	A partir del análisis contextualizado de las referencias más cercanas a su experiencia, el alumnado es capaz de identificar sus singularidades y puede hacer uso de esos referentes en sus procesos creativos, enriqueciendo así sus creaciones. El conocimiento de dichas referencias contribuye, en fin, al desarrollo de la propia identidad personal, cultural y social, aumentando la autoestima, el autoconocimiento y el respeto de las otras identidades.
	Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CD1, CPSAA3, CC1, CCEC3.
	7. Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los lenguajes artísticos, incorporando, de forma creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas tecnologías, para integrarlos y enriquecer el diseño y la realización de un proyecto artístico.
	El momento actual se caracteriza por la multiplicidad de lenguajes artísticos, desde los más tradicionales, como la pintura, hasta los más recientes, como el audiovisual, la instalación o la performance. El alumnado debe ser capaz de identificarlos, así como de clasificarlos y establecer las técnicas con las que se producen.
	Para ello, también es importante que experimente con los diferentes medios, tecnologías e instrumentos de creación, haciendo especial hincapié en los digitales, definitorios de nuestro presente y con los que suele estar familiarizado, aunque a menudo de un modo muy superficial. El alumnado debe aprender a hacer un uso informado de los mismos, sentando las bases para que más adelante pueda profundizar en sus potencialidades expresivas, poniendo en juego un conocimiento más profundo de técnicas y recursos que debe adquirir progresivamente.
	El alumnado debe aplicar este conocimiento de las tecnologías contemporáneas y los diferentes lenguajes artísticos en la elaboración de un proyecto artístico que integre varios de ellos, buscando un resultado que sea fruto de una expresión actual y contemporánea.
	Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, STEM3, CD1, CD5, CC1, CC3, CCEC4.
	8. Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el proyecto a la intención y a las características del público destinatario, para valorar distintas oportunidades de desarrollo personal.
	La obra artística alcanza todo su sentido y potencialidad cuando llega al público y produce un efecto sobre él.
	En este sentido, el alumnado ha de comprender la existencia de públicos diversos, y, en consecuencia, la posibilidad de dirigirse a unos u otros de manera diferenciada. No es lo mismo elaborar una pieza audiovisual de carácter comercial destinada a una audiencia amplia que crear una instalación de videoarte con una voluntad minoritaria. El alumnado debe entender que todas las posibilidades son válidas, pero que la idea, la producción y la difusión de una obra han de ser tenidas en cuenta desde su misma génesis. Además, es importante que identifique y valore las oportunidades que le puede proporcionar su trabajo según el tipo de público al que se dirija, lo que se apreciará a partir de la puesta en común del mismo.
	Se pretende que el alumnado genere producciones y manifestaciones artísticas de distinto signo, tanto individual como colectivamente, siguiendo las pautas que se hayan establecido, identificando y valorando correctamente sus intenciones previas y empleando las capacidades expresivas, afectivas e intelectuales que se promueven mediante el trabajo artístico.
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	Referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada materia o ámbito en un momento determinado de su proceso de aprendizaje.
	Competencia específica 1
	1.1. Reconocer los factores históricos y sociales que rodean las producciones plásticas, visuales y audiovisuales más relevantes, así como su función y finalidad, describiendo sus particularidades y su papel como transmisoras de valores y convicciones, con interés y respeto, desde una perspectiva de género.
	1.2. Valorar la importancia de la conservación, preservación y difusión del patrimonio cultural y artístico a través del conocimiento y el análisis guiado de obras de arte.
	1.3. Analizar la importancia de las formas geométricas básicas identificando los elementos plásticos del Lenguaje Visual en el arte y en el entorno tomando como modelo el legado andalusí y el mosaico romano.
	Competencia específica 2
	2.1. Identificar y explicar, de forma razonada, la importancia del proceso que media entre la realidad, el imaginario y la producción, superando estereotipos y mostrando un comportamiento respetuoso con la diversidad cultural.
	2.2. Analizar, con autonomía, diversas producciones artísticas, incluidas las propias, las de sus iguales y las del patrimonio cultural y artístico, valorando el patrimonio andaluz, desarrollando con interés una mirada estética hacia el mundo y respetando la diversidad de las expresiones culturales.
	2.3. Realizar composiciones inspiradas en la naturaleza donde puedan aplicarse distintas situaciones compositivas, utilizando para ello las técnicas de expresión gráfico-plásticas bidimensionales necesarias.
	Competencia específica 3
	3.1. Seleccionar y describir propuestas plásticas, visuales y audiovisuales de diversos tipos y épocas, analizándolas con curiosidad y respeto desde una perspectiva de género, e incorporándolas a su cultura personal y su imaginario propio.
	3.2. Argumentar el disfrute producido por la recepción del arte en todas sus formas y vertientes, compartiendo con respeto impresiones y emociones y expresando la opinión personal de forma abierta.
	3.3. Identificar la importancia de la presentación de las creaciones propias a partir de técnicas audiovisuales básicas, compartiendo estas producciones con el resto del alumnado.
	Competencia específica 4
	4.1. Reconocer los rasgos particulares de diversas técnicas y lenguajes artísticos, así como sus distintos procesos y resultados en función de los contextos sociales, históricos, geográficos y tecnológicos, buscando y analizando la información con interés y eficacia.
	4.2. Analizar de forma guiada las especificidades de los lenguajes de diferentes producciones culturales y artísticas, estableciendo conexiones entre ellas e incorporándolas creativamente en las producciones propias.
	Competencia específica 5
	5.1. Expresar ideas y sentimientos en diferentes producciones plásticas, visuales y audiovisuales, a través de la experimentación con diversas herramientas, técnicas y soportes, desarrollando la capacidad de comunicación
	y la reflexión crítica.
	5.2. Realizar diferentes tipos de producciones artísticas individuales o colectivas, justificando el proceso creativo, mostrando iniciativa y autoconfianza, integrando racionalidad, empatía y sensibilidad, y seleccionando las técnicas y los soportes adecuados al propósito.
	5.3. Descubrir y seleccionar aquellos procedimientos y técnicas más idóneos en relación con los fines de presentación y representación perseguidos.
	Competencia específica 6
	6.1. Explicar su pertenencia a un contexto cultural concreto, de manera específica el andaluz, a través del análisis de los aspectos formales y de los factores sociales que determinan diversas producciones culturales y artísticas actuales.
	6.2. Utilizar creativamente referencias culturales y artísticas del entorno en la elaboración de producciones propias, mostrando una visión personal.
	6.3. Entender y concebir la historia del arte y la cultura, y también la propia producción artística, como un todo continuo e indesligable, en el cual las obras del pasado son la base sobre la que se construyen las creaciones del presente.
	Competencia específica 7
	7.1. Realizar un proyecto artístico, con creatividad y de forma consciente, ajustándose al objetivo propuesto, experimentando con distintas técnicas visuales o audiovisuales en la generación de mensajes propios, y mostrando iniciativa en el empleo de lenguajes, materiales, soportes y herramientas.
	7.2. Elaborar producciones artísticas ajustadas al objetivo propuesto, individuales o colectivas, a partir del análisis de las posibilidades expresivas y plásticas utilizadas por creadores dentro de este ámbito, esforzándose en superarse y demostrando un criterio propio.
	Competencia específica 8
	8.1. Reconocer los diferentes usos y funciones de las producciones y manifestaciones artísticas, argumentando de forma individual o colectiva sus conclusiones acerca de las oportunidades que pueden generar, con una actitud abierta y con interés por conocer su importancia en la sociedad.
	8.2. Desarrollar producciones y manifestaciones artísticas con una intención previa, de forma individual o colectiva, organizando y desarrollando las diferentes etapas y considerando las características del público destinatario.
	8.3. Exponer los procesos de elaboración y el resultado final de producciones y manifestaciones artísticas, realizadas de forma individual o colectiva, reconociendo los errores, buscando las soluciones y las estrategias más adecuadas para mejorarlas, y valorando las oportunidades de desarrollo personal que ofrecen.
	SABERES BÁSICOS
	Conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de una materia o ámbito cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias específicas.
	A. Patrimonio artístico y cultural. Patrimonio en Andalucía
	EPV.3.A.1. Los géneros artísticos a lo largo de la historia del arte.
	EPV.3.A.2. Manifestaciones culturales y artísticas más importantes, incluidas las contemporáneas y las pertenecientes al patrimonio local: sus aspectos formales y su relación con el contexto histórico.
	EPV.3.A.3. El patrimonio cultural y artístico en relación con su contexto histórico y natural, conocimiento, estudio y valoración de las responsabilidades que supone su conservación, sostenibilidad y mejora.
	B. Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión gráfica.
	EPV.3.B.1. El lenguaje visual como forma de comunicación.
	EPV.3.B.2. Elementos básicos del lenguaje visual: el punto, la línea y el plano. Posibilidades expresivas y comunicativas.
	EPV.3.B.3. Elementos visuales, conceptos y posibilidades expresivas: forma, color y textura.
	EPV.3.B.4. La percepción visual. Introducción a los principios perceptivos, elementos y factores.
	EPV.3.B.5. La composición. Conceptos de equilibrio, proporción y ritmo aplicados a la organización de formas en el plano y en el espacio.
	C. Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y procedimientos
	EPV.3.C.1. El proceso creativo a través de operaciones plásticas: reproducir, aislar, transformar y asociar.
	EPV.3.C.2. Factores y etapas del proceso creativo: elección de materiales y técnicas, realización de bocetos.
	EPV.3.C.3. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en dos dimensiones. Técnicas secas y húmedas. Su uso en el arte y sus características expresivas
	EPV.3.C.4. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en tres dimensiones. Su uso en el arte y sus características expresivas.
	D. Imagen y comunicación visual y audiovisual
	EPV.3.D.1. El lenguaje y la comunicación visual. Finalidades: informativa, comunicativa, expresiva y estética. Contextos y funciones.
	EPV.3.D.2. Imágenes visuales y audiovisuales: lectura y análisis.
	EPV.3.D.3. Imagen fija y en movimiento, origen y evolución. Introducción a las diferentes características del cómic, la fotografía, el cine, la animación y los formatos digitales.
	EPV.3.D.4. Técnicas básicas para la realización de producciones audiovisuales sencillas, de forma individual o en grupo. Experimentación en entornos virtuales de aprendizaje de proyectos de vídeo-arte.
	E. Geometría, repercusión en el arte y la arquitectura.
	EPV.3.E.1. Análisis y representación de formas. Formas geométricas y formas orgánicas. Formas geométricas en la arquitectura.
	EPV.3.E.2. Introducción a la geometría plana y trazados geométricos básicos.
	EPV.3.E.3. Redes modulares. Aplicación de diseños con formas geométricas planas, teniendo como ejemplo el legado andalusí y el mosaico romano.
	EPV.3.E.4. Los sistemas de representación y su aplicabilidad práctica.
	Competencias específicas
	Criterios de Evaluación
	Saberes Básicos Mínimos
	1. Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados de las distintas manifestaciones culturales y artísticas han tenido en el desarrollo del ser humano, mostrando interés por el patrimonio como parte de la propia cultura, para entender cómo se convierten en el testimonio de los valores y convicciones de cada persona y de la sociedad en su conjunto, y para reconocer la necesidad de su protección y conservación, teniendo especial consideración con el patrimonio andaluz
	1.1
	EPV.3.A.1.
	EPV.3.A.2.
	EPV.3.A.3.
	1.2
	EPV.3.A.3.
	1.3
	EPV.3.E.1.
	EPV.3.E.2.
	EPV.3.E.3.
	2. Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias, comparándolas con las de sus iguales y con algunas de las que conforman el patrimonio cultural y artístico dentro y fuera de Andalucía, justificando las opiniones y teniendo en cuenta el progreso desde la intención hasta la realización, para valorar el intercambio, las experiencias compartidas y el diálogo intercultural, así como para superar estereotipos.
	2.1
	EPV.3.C.3.
	EPV.3.C.4.
	2.2
	EPV.3.B.1.
	EPV.3.B.2.
	EPV.3.B.3.
	EPV.3.B.4.
	EPV.3.B.5.
	2.3
	EPV.3.B.1.
	EPV.3.B.5.
	EPV.3.C.1.
	3. Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, mostrando respeto y desarrollando la capacidad de observación e interiorización de la experiencia y del disfrute estético, para enriquecer la cultura artística individual y alimentar el imaginario.
	3.1
	EPV.3.D.1.
	EPV.3.D.2.
	3.2
	EPV.3.A.1.
	EPV.3.A.3.
	EPV.3.D.1.
	EPV.3.D.2.
	3.3
	EPV.3.B.3.
	EPV.3.B.4.
	EPV.3.D.4.
	4. Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes producciones culturales y artísticas, analizando, de forma abierta y respetuosa, tanto el proceso como el producto final, su recepción y su contexto, para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen como fuente generadora de ideas y respuestas.
	4.1
	EPV.3.C.1.
	EPV.3.C.2.
	EPV.3.C.3.
	EPV.3.C.4.
	EPV.3.D.1.
	4.2
	EPV.3.C.3.
	EPV.3.C.4.
	EPV.3.D.3.
	EPV.3.D.4.
	5. Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con creatividad e imaginación, seleccionando y aplicando herramientas, técnicas y soportes en función de la intencionalidad, para expresar la visión del mundo, las emociones y los sentimientos propios, así como para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la reflexión crítica y la autoconfianza.
	5.1
	EPV.3.C.1.
	EPV.3.C.2.
	EPV.3.C.3.
	EPV.3.C.4.
	EPV.3.D.4.
	5.2
	EPV.3.B.5.
	EPV.3.C.1.
	EPV.3.C.2.
	EPV.3.C.3.
	EPV.3.C.4.
	EPV.3.D.2
	5.3
	EPV.3.C.1.
	EPV.3.C.2.
	EPV.3.C.3.
	EPV.3.C.4.
	6. Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, identificando sus singularidades, para enriquecer las creaciones propias y desarrollar la identidad personal, cultural y social.
	6.1
	EPV.3.A.1.
	EPV.3.A.2.
	EPV.3.A.3.
	6.2
	EPV.3.B.5.
	EPV.3.E.1.
	EPV.3.E.2.
	EPV.3.E.3.
	EPV.3.E.4
	6.3
	EPV.3.A.2.
	EPV.3.A.3.
	7. Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los lenguajes artísticos, incorporando, de forma creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas tecnologías, para integrarlos y enriquecer el diseño y la realización de un proyecto artístico.
	7.1
	EPV.3.C.1.
	EPV.3.C.3.
	EPV.3.C.4.
	EPV.3.D.3.
	7.2
	EPV.3.C.2.
	EPV.3.C.3.
	EPV.3.C.4.
	EPV.3.E.4.
	8. Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el proyecto a la intención y a las características del público destinatario, para valorar distintas oportunidades de desarrollo personal.
	8.1
	EPV.3.B.1.
	EPV.3.D.1.
	EPV.3.D.2.
	8.2
	EPV.3.B.1.
	EPV.3.B.2.
	EPV.3.B.3.
	EPV.3.B.4.
	EPV.3.B.5.
	EPV.3.D.1.
	8.3
	EPV.3.B.1.
	EPV.3.B.2.
	EPV.3.D.1.
	EPV.3.D.2.
	EPV.3.D.4.
	INDICADORES DE LOGRO
	SOBRESALIENTE
	NOTABLE
	BIEN
	SUFICIENTE
	INSUFICIENTE
	Realiza lo especificado en el criterio y lo desarrolla plenamente. No comete errores. Trabaja con limpieza y exactitud, mostrando interés en la materia, respetando el trabajo de sus compañeros y los plazos de entrega.
	Realiza lo especificado en el criterio y lo desarrolla convenientemente. Comete muy pocos errores y éstos no son de gravedad. Trabaja de forma conveniente mostrando interés por la materia, respetando el trabajo de sus compañeros y los plazos de entrega.
	Realiza lo especificado en el criterio y lo desarrolla en un grado aceptable. Comete muy pocos errores y éstos no son de gravedad. Trabaja de forma aceptable mostrando interés por la materia, respetando el trabajo de sus compañeros y los plazos de entrega.
	Realiza lo especificado en el criterio pero en un grado muy elemental. Comete varios errores en el desarrollo pero no son de gravedad. Trabaja de forma aceptable, mostrando interés por la materia y respetando el trabajo de sus compañeros.
	No sabe realizar lo especificado en el criterio, no demuestra saberlo, o comete errores de gravedad en su desarrollo, no trabaja de forma aceptable, no muestra interés por la materia ni respeta el trabajo de sus compañeros.
	-El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
	-Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.
	-Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo.
	-Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal.
	-Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
	-Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
	-Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
	-Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
	La articulación secuencial de los contenidos de esta materia en la Educación Secundaria Obligatoria permite gestionar los recursos metodológicos de manera que se adecúen a la edad y madurez del alumnado, proporcionando las pautas para un aprendizaje significativo, basado en la construcción de esquemas sobre conocimientos y prácticas previas.
	La didáctica de esta materia debe entenderse por tanto como una experiencia planificada y continua a lo largo de todos los cursos que abarca. Se trata de hacer de la materia un vehículo para el aprendizaje, la experimentación, la reflexión y la interpretación de la imagen plástica y de la cultura visual y audiovisual. Para ello será necesario establecer técnicas que conlleven el aprendizaje activo por parte del alumnado, tanto a través de la estimulación hacia la creación de imágenes propias como de la motivación hacia el análisis y la interpretación de diversos lenguajes artísticos, visuales y audiovisuales.
	En este sentido, una de las líneas principales de actuación será el desarrollo de proyectos de creación plástica o audiovisual, de manera individual o colectiva, como producto final en las situaciones de aprendizaje, con el fin de potenciar la capacidad para indagar, experimentar, imaginar, planificar y realizar las producciones propias. El proceso proyectual, desde la fase de exploración hasta la realización del producto final, requiere de organización, método y esfuerzo, destrezas que contribuyen a alcanzar los objetivos y el desarrollo de las competencias asociados a esta materia. El punto de partida en este proceso podría ser la realización de una propuesta inicial de elaboración de proyecto por parte del profesorado, un debate posterior con el alumnado sobre la misma y posibles alternativas, y finalmente la elección del proyecto a realizar. En una siguiente fase, el profesorado puede facilitar al alumnado recursos y materiales y ayudarle en la búsqueda de la información y documentación necesarias para el desarrollo del trabajo, prestando ayuda y apoyo al alumnado cuando este lo requiera.
	Así pues, se facilitará que el alumnado realice proyectos tanto individuales como colectivos, fomentando el trabajo participativo y cooperativo en equipo y estilos de comunicación empáticos y eficaces.
	De otro lado, se posibilitará que el alumnado emplee los medios técnicos y procedimentales propios de la expresión artística, visual y audiovisual, seleccionando aquellos que sean más afines a su vivencias, inquietudes y habilidades y potencien su sentido crítico, espíritu creador, incluyendo, además de los tradicionales, recursos actuales como los asociados a las culturas urbanas, especialmente aquellas generadas en nuestra Comunidad, o los que nos proporcionan las herramientas informáticas y las tecnologías.
	Además, el carácter práctico de esta materia permite que su impartición transcienda el espacio del aula y el propio centro, como por ejemplo con visitas guiadas a museos, talleres, platós, estudios de grabación, etc.
	Por último, la coordinación de proyectos de trabajo con otras áreas de conocimiento propiciará la consecución de los objetivos de la etapa, otorgando un sentido globalizador a la materia. Esta conexión con otras disciplinas favorecerá por ejemplo la redacción y el análisis de textos, la ampliación de conocimientos de física y matemáticas o la profundización en los acontecimientos relevantes de la Historia.
	El proceso proyectual, desde la fase de exploración hasta la realización del producto final, requiere de organización, método y esfuerzo, destrezas que contribuyen a alcanzar los objetivos y el desarrollo de las competencias asociados a esta materia.
	Este proceso se llevará a cabo en las diferentes situaciones de aprendizaje, con el apoyo del profesor en todo momento, dirigiendo, aportando la ayuda y el material necesario, de manera que cada alumno, de forma individual, desarrolle al máximo su potencial.
	Los contenidos de geometría servirán como herramienta para trabajar la autonomía en el aprendizaje de los contenidos de Dibujo Técnico, al redactar ellos mismos las instrucciones para las construcciones que habrán de hacer, con su propio material elaborado, en las pruebas objetivas. Esto favorecerá la adquisición de vocabulario técnico propio de la materia, a la vez que contribuirá al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística.
	Este apartado corresponde a la programación de aula de cada grupo.
	La propia esencia de las situación de aprendizaje, que parte de los intereses del alumnado para crear productos atractivos para ellos, hace que deba ser cada profesor, en cada uno de sus grupos, quien determine el contenido de las mismas, elaborando diseños acordes a las circunstancias particulares.
	En cualquier caso, las situaciones de aprendizaje deberán abarcar todos los elementos curriculares.
	La concreción curricular se hará según el modelo siguiente:
	Situación de Aprendizaje
	Área: EPVA
	1. Nombre de la Situación
	Reto:
	Producto final:
	Temporalización:
	Competencia Específica
	Criterios de evaluación
	Saberes Básicos
	…
	La temporalización de las situaciones de aprendizaje no se puede determinar en estos momentos, por lo que este apartado se irá completando a medida que avance el curso.
	Trimestre
	Situación de Aprendizaje
	Saberes Básicos
	1.
	2.
	3.
	4.
	5.
	6.
	7.
	8.
	9.
	10.
	11.
	12.
	La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa e integradora, según el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, relativo a evaluación.
	PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
	Observación sistemática: Se evaluarán los siguientes parámetros:
	Utilización diario del material de dibujo
	Cuidado del material individual y colectivo
	Cuidado del entorno
	Aporte de ideas y aprovechamiento general de la asignatura
	Realización de actividades: Se evaluarán los siguientes parámetros:
	Se realizarán las actividades prioritariamente en hora de clase
	Cumplimento de los plazos de entrega
	Corrección en la presentación de los trabajos
	Originalidad y creatividad
	Destreza en el uso de los materiales e instrumentos
	Correcta ejecución de las actividades con mayor precisión y uso de la técnica.
	Las actividades serán de distintos tipos:
	Propuestas de trabajos artísticos individuales o colectivos
	Análisis de propuestas de otros autores
	Proyectos en equipo.
	Cuadernillos o fichas de actividades
	Trabajos monográficos interdisciplinares, en la medida en que resulte factible
	Pruebas objetivas
	Las situaciones de aprendizaje incluirán al menos una de estas actividades, y serán diseñadas atendiendo a los criterios de evaluación, asociados a las competencias específicas, relacionadas, a su vez con los saberes mínimos, según el siguiente cuadro, ya expuesto en un apartado anterior:
	Competencias específicas
	Criterios de Evaluación
	Saberes Básicos Mínimos
	1. Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados de las distintas manifestaciones culturales y artísticas han tenido en el desarrollo del ser humano, mostrando interés por el patrimonio como parte de la propia cultura, para entender cómo se convierten en el testimonio de los valores y convicciones de cada persona y de la sociedad en su conjunto, y para reconocer la necesidad de su protección y conservación, teniendo especial consideración con el patrimonio andaluz
	1.1
	EPV.3.A.1.
	EPV.3.A.2.
	EPV.3.A.3.
	1.2
	EPV.3.A.3.
	1.3
	EPV.3.E.1.
	EPV.3.E.2.
	EPV.3.E.3.
	2. Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias, comparándolas con las de sus iguales y con algunas de las que conforman el patrimonio cultural y artístico dentro y fuera de Andalucía, justificando las opiniones y teniendo en cuenta el progreso desde la intención hasta la realización, para valorar el intercambio, las experiencias compartidas y el diálogo intercultural, así como para superar estereotipos.
	2.1
	EPV.3.C.3.
	EPV.3.C.4.
	2.2
	EPV.3.B.1.
	EPV.3.B.2.
	EPV.3.B.3.
	EPV.3.B.4.
	EPV.3.B.5.
	2.3
	EPV.3.B.1.
	EPV.3.B.5.
	EPV.3.C.1.
	3. Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, mostrando respeto y desarrollando la capacidad de observación e interiorización de la experiencia y del disfrute estético, para enriquecer la cultura artística individual y alimentar el imaginario.
	3.1
	EPV.3.D.1.
	EPV.3.D.2.
	3.2
	EPV.3.A.1.
	EPV.3.A.3.
	EPV.3.D.1.
	EPV.3.D.2.
	3.3
	EPV.3.B.3.
	EPV.3.B.4.
	EPV.3.D.4.
	4. Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes producciones culturales y artísticas, analizando, de forma abierta y respetuosa, tanto el proceso como el producto final, su recepción y su contexto, para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen como fuente generadora de ideas y respuestas.
	4.1
	EPV.3.C.1.
	EPV.3.C.2.
	EPV.3.C.3.
	EPV.3.C.4.
	EPV.3.D.1.
	4.2
	EPV.3.C.3.
	EPV.3.C.4.
	EPV.3.D.3.
	EPV.3.D.4.
	5. Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con creatividad e imaginación, seleccionando y aplicando herramientas, técnicas y soportes en función de la intencionalidad, para expresar la visión del mundo, las emociones y los sentimientos propios, así como para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la reflexión crítica y la autoconfianza.
	5.1
	EPV.3.C.1.
	EPV.3.C.2.
	EPV.3.C.3.
	EPV.3.C.4.
	EPV.3.D.4.
	5.2
	EPV.3.B.5.
	EPV.3.C.1.
	EPV.3.C.2.
	EPV.3.C.3.
	EPV.3.C.4.
	EPV.3.D.2
	5.3
	EPV.3.C.1.
	EPV.3.C.2.
	EPV.3.C.3.
	EPV.3.C.4.
	6. Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, identificando sus singularidades, para enriquecer las creaciones propias y desarrollar la identidad personal, cultural y social.
	6.1
	EPV.3.A.1.
	EPV.3.A.2.
	EPV.3.A.3.
	6.2
	EPV.3.B.5.
	EPV.3.E.1.
	EPV.3.E.2.
	EPV.3.E.3.
	EPV.3.E.4
	6.3
	EPV.3.A.2.
	EPV.3.A.3.
	7. Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los lenguajes artísticos, incorporando, de forma creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas tecnologías, para integrarlos y enriquecer el diseño y la realización de un proyecto artístico.
	7.1
	EPV.3.C.1.
	EPV.3.C.3.
	EPV.3.C.4.
	EPV.3.D.3.
	7.2
	EPV.3.C.2.
	EPV.3.C.3.
	EPV.3.C.4.
	EPV.3.E.4.
	8. Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el proyecto a la intención y a las características del público destinatario, para valorar distintas oportunidades de desarrollo personal.
	8.1
	EPV.3.B.1.
	EPV.3.D.1.
	EPV.3.D.2.
	8.2
	EPV.3.B.1.
	EPV.3.B.2.
	EPV.3.B.3.
	EPV.3.B.4.
	EPV.3.B.5.
	EPV.3.D.1.
	8.3
	EPV.3.B.1.
	EPV.3.B.2.
	EPV.3.D.1.
	EPV.3.D.2.
	EPV.3.D.4.
	CALIFICACIÓN
	La calificación será siempre una nota ponderada que se obtendrá en función de la adquisición de las competencias con una calificación máxima de 10. Los instrumentos de evaluación se han diseñado de forma equilibrada para que reflejen la adquisición de las competencias clave.
	Los criterios de evaluación de cada unidad didáctica serán ponderados en porcentajes equitativos, todos con el mismo peso relativo con respecto al total. Análogamente, todas las unidades didácticas tienen la misma ponderación con respecto al total del curso.
	Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación de los cursos impares de esta etapa se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10). 4. Estos indicadores del grado, para cada criterio de evaluación, son los siguientes:
	SOBRESALIENTE
	NOTABLE
	BIEN
	SUFICIENTE
	INSUFICIENTE
	Realiza lo especificado en el criterio y lo desarrolla plenamente. No comete errores. Trabaja con limpieza y exactitud, mostrando interés en la materia, respetando el trabajo de sus compañeros y los plazos de entrega.
	Realiza lo especificado en el criterio y lo desarrolla convenientemente. Comete muy pocos errores y éstos no son de gravedad. Trabaja de forma conveniente mostrando interés por la materia, respetando el trabajo de sus compañeros y los plazos de entrega.
	Realiza lo especificado en el criterio y lo desarrolla en un grado aceptable. Comete muy pocos errores y éstos no son de gravedad. Trabaja de forma aceptable mostrando interés por la materia, respetando el trabajo de sus compañeros y los plazos de entrega.
	Realiza lo especificado en el criterio pero en un grado muy elemental. Comete varios errores en el desarrollo pero no son de gravedad. Trabaja de forma aceptable, mostrando interés por la materia y respetando el trabajo de sus compañeros.
	No sabe realizar lo especificado en el criterio, no demuestra saberlo, o comete errores de gravedad en su desarrollo, no trabaja de forma aceptable, no muestra interés por la materia ni respeta el trabajo de sus compañeros.
	Una actividad sin entregar sin realizar, del tipo que sea, sin la debida justificación, supone una calificación de Insuficiente en la materia.
	RECUPERACIÓN DE LA MATERIA
	Para aprobar la asignatura el alumno deberá presentar el total de actividades propuestas por el profesor, dentro de los plazos establecidos, incluidas las pruebas objetivas, ejecutadas de forma correcta.
	Se permitirá un 10 % de actividades sin presentar por cada evaluación, debiendo ser recuperadas antes de la finalización del curso, en la fecha establecida por el profesor responsable, junto con aquellas que, por su mala ejecución, sean susceptibles de repetir(a criterio del profesor), corrigiendo los errores que se hayan indicado en las mismas.
	INDICADORES DE LOGRO DE EVALUACIÓN DOCENTE
	Se revisarán al finalizar el curso los siguientes parámetros:
	
	Resultados de la evaluación de la materia
	Métodos didácticos y pedagógicos
	Adecuación de los materiales y recursos didácticos
	Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales
	Utilización de instrumentos de evaluación variados
	JUSTIFICACIÓN
	La calidad de la enseñanza de un sistema educativo está íntimamente relacionada con la capacidad de poder atender a las distintas necesidades que presenta la gran variedad de alumnado al que va dirigido. Este aspecto se pone de manifiesto con la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, al determinar la educación inclusiva como principio fundamental con el fin de atender a la diversidad de las necesidades de todo el alumnado a partir de una mayor personalización del aprendizaje. En este sentido tanto el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo referente a Educación Secundaria Obligatoria, determinan la aplicación de medidas tanto organizativas como curriculares que permitan el máximo desarrollo de las capacidades de todos y cada uno de los alumnos y alumnas, así como garantizar su plena inclusión. Para alcanzar dicho objetivo, es de vital importancia la detección precoz de las necesidades educativas del alumnado, con el fin de dar una respuesta eficaz que le permita avanzar en su proceso de enseñanza-aprendizaje de forma óptima.
	Para conseguir un aprendizaje personalizado, la normativa referida refleja la necesidad de aplicar en el aula los principios de Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), de forma que el alumnado pueda construir su conocimiento y capacidades partiendo siempre de sus propias debilidades y fortalezas. Se trata de proporcionar al alumnado múltiples medios de representación, acción, expresión y formas de implicación en busca de un aprendizaje integral.
	PRINCIPIOS DEL DUA
	La gran pluralidad que presenta la sociedad andaluza aparece reflejada en las aulas. Esta variabilidad no tiene que ver solo con la raza, o aspectos físicos, sino sobre todo con los diferentes modos de acceder al aprendizaje, sintetizar las ideas clave y expresar lo aprendido. En esta línea ha estado trabajando el Center for Applied Special Technology (CAST), creado en 1984. Este centro de investigación educativa puntero localizado en Boston (EEUU), a partir de los avances neurocientíficos aplicados al aprendizaje, diseñó lo que denominó el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). La filosofía que persigue el DUA no es original de la LOMLOE. Aparece en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, en la que se habla de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
	Los principios DUA pretenden que el alumnado llegue a adquirir saberes y capacidades a través de distintos caminos. Según el CAST (2011) "El marco del DUA estimula la creación de diseños flexibles desde el principio, que presenten opciones personalizables que permitan a todos los estudiantes progresar desde donde ellos están y no desde dónde nosotros imaginamos que están. Las opciones para lograrlo son variadas y suficientemente robustas para proporcionar una instrucción efectiva a todos los alumnos."
	CONCRECIÓN EN EPVA
	Los intereses y capacidades de cada alumno/a son diferentes y deberán ser tenidos en cuenta a la hora de impartir el área, sobre todo, en lo referente a los ritmos de aprendizaje y de progresión.
	En este sentido, conviene conocer el punto de partida de cada uno de los alumnos, para un posterior aprendizaje y planificar los niveles de dificultad que se van a encontrar los alumno/as, así como el número de actividades de enseñanza-aprendizaje que habrán de desarrollar.
	En cuanto a los alumnos con necesidades educativas especiales,se desarrollarán actividades coordinadas con el departamento de orientación, y que irán dirigidas a obtener los resultados más acordes con la problemática de cada caso.
	Alumnos con adaptaciones curriculares no significativas se tratarán por el profesor en el aula y para cada caso en particular, atendiendo a las necesidades específicas de cada caso.
	Dadas las características propias de la materia, las actividades se prestan a que cada alumno desarrolle su potencial máximo, incluidos aquellos con altas capacidades. Además, se dará la oportunidad de realizar actividades de carácter voluntario a los alumnos que así lo deseen.
	MATERIALES
	El material con el que se ejecuta un trabajo artístico no posee ninguna cualidad artística en su forma natural. Sólo a través de la expresión en el arte, la forma adquiere significado y el material se convierte en un valor artístico.
	Los alumno/as deben conocer muchas cuestiones sobre los materiales, y parte de esta labor, puede realizarse a través de la experimentación. Siempre aparecen materiales nuevos o nuevas formas de usar los materiales conocidos.
	El profesor debe procurar que el alumno investigue sobre nuevos materiales o formas nuevas de uso de los existentes, haciéndoles ver que no es preciso que sean caros para que puedan ser utilizados.
	Material recomendado para que disponga el alumno/a:
	Regla y juego de escuadras. Sin graduar ni biselado y de canto recto.
	Compás de precisión
	Transportador de ángulos.
	Lápices de diferente dureza.
	Lápices de colores y rotuladores gruesos y finos.
	Tijeras, cuchilla, pegamento, goma de borrar.
	Bloc de dibujo.
	En caso de necesitar algún material adicional y puntual, se le comunicaría con antelación.
	RECURSOS DIDÁCTICOS
	En la selección de recursos didácticos y material recomendado se han tenido en cuenta varios factores:
	Adecuación al objetivo que se desea alcanzar; el empleo del recurso debe estar inserto en una determinada experiencia de aprendizaje, cuyos objetivos estarán determinados.
	Adecuación al nivel de maduración de los alumnos.
	Costo: que su coste esté en proporción con su rendimiento para el aprendizaje de los alumnos/as.
	Posibilidad que ofrece para que el alumno/a sea artífice de su propio aprendizaje; son mejores los recursos que favorecen la participación activa de los alumnos.
	La personal e intransferible experiencia del contacto directo con la realidad circundante, árboles, piedras, rocas, mar, animales, edificios..., es un estímulo para la sensibilización ante los colores, texturas, formas e imágenes que nos rodean, enriquece notablemente las posibilidades de observación y análisis del entorno visible, proporciona materiales variados y puede servir para el desarrollo de las capacidades de representación e interpretación gráfica y plástica
	A continuación se detallan algunos de los recursos a utilizar en el aula y en el entorno cercano del alumnado:
	Ordenador en el aula con conexión directa a Internet
	Material para el desarrollo de prácticas de pintura y dibujo artístico
	Revistas, carteles, mapas, postales, modelos en escayola, etc...
	El entorno urbano y del paisaje.
	Cañón proyector y pantalla, con conexión al ordenador.
	Material audiovisual diverso
	Los alumnos de 3º de ESO con la asignatura de EPVA de 2º ESO pendiente, recuperarán mediante la valoración positiva de la materia durante el presente curso.
	Serán evaluados por el profesor que en la actualidad imparta la asignatura en 3º curso.
	Si el alumno muestra signos de no aprovechamiento de la asignatura durante el presente curso, el profesor podrá establecer un programa de recuperación de la materia alternativo, que consistirá en la ejecución de actividades y la realización de una prueba final, a criterio del docente responsable.
	Colaboración en las actividades del centro para la celebración de efemérides.
	Se contempla la posibilidad, si las circunstancias lo permiten, de salir a dibujar entornos naturales y/o urbanos en las inmediaciones del centro.
	Visita a exposiciones. A determinar según la oferta cultural existente durante el curso.
	El departamento de Dibujo muestra su disposición a colaborar con otros departamentos que así lo requieran.
	Este documento parte de un diseño flexible, abierto a modificaciones y mejoras durante todo el curso.
	Al final de cada trimestre los miembros del departamento realizarán una revisión de la programación para añadir contenido pendiente y evaluar los posibles inconvenientes y mejoras, adaptándola a las circunstancias reales del curso.
	La lectura de artículos relacionados con los saberes básicos será la principal herramienta para el desarrollo de dicha competencia. Se incluirán debates dirigidos e intercambios de experiencias en torno a lo leído, así como la presentación oral y escrita de trabajos personales del alumnado o de grupo
	La comprensión y elaboración de las instrucciones en el bloque de dibujo técnico, favorecerá la adquisición de vocabulario técnico propio de la materia.
	Se podrán proponer lecturas complementarias sobre temas de interés relacionados con los contenidos de este curso de carácter voluntario.
	Así mismo, se establecerá un paralelismo entre las diferentes formas de comunicación lingüística y la comunicación visual y audiovisual.
	Este apartado corresponde a la programación de aula de cada grupo.
	La propia esencia de las situación de aprendizaje, que parte de los intereses del alumnado para crear productos atractivos para ellos, hace que deba ser cada profesor, en cada uno de sus grupos, quien determine el contenido de las mismas, elaborando diseños acordes a las circunstancias particulares.
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